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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0471
(Abril 14 de 2011)

 “Por el cual se adopta el Portafolio de Estímulos 2011 del Distrito de Barranquilla”  

EL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las contenidas en los artículos 70 y 71 
de la Constitución Política, en la Ley 397 de 1997 y Ley 715 de 2001

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 70 de la Constitución Política de Colombia 
establece el deber del Estado de promover y fomentar 
el acceso a la cultura y el estímulo a sus diversas 
manifestaciones, teniendo en cuenta que la cultura es 
fundamento de nuestra nacionalidad. En concordancia con 
este propósito estatal, el artículo 2º de la Ley 397 de 1997, 
dispone:

“DEL PAPEL DEL ESTADO EN RELACIÓN CON LA 
CULTURA. Las funciones y los servicios del Estado en 
relación con la cultura se cumplirán en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo anterior, teniendo en cuenta que 
el objetivo primordial de la política estatal sobre la materia 
son la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación 
y el apoyo y el estímulo a las personas, comunidades 
e instituciones que desarrollen o promuevan las 
expresiones artísticas y culturales en los ámbitos 
locales, regionales y nacional.” (Negrillas fuera de texto.)

La citada Ley en el artículo 18º trata de los estímulos, y 
dispone que “el Estado, a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, establecerá estímulos 
especiales y promocionará la creación, la actividad 
artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de 
las expresiones culturales”. 

En ese sentido el Acuerdo No. 009 del 9 de junio de 2008, 
por el cual el Concejo Distrital de Barranquilla adopta el Plan 
de Desarrollo Social, Económico y de Obras Públicas 2008 
– 2011 “Oportunidades para Todos”, establece en el artículo 
27 el “Programa de la Política Económica en Cultura y 
Turismo”, en el cual estructura el programa “Barranquilla 
Cultural” para “la promoción de los procesos de formación, 
producción, distribución, circulación y consumo de los 
bienes y servicios culturales, la consolidación del Sistema 
Distrital de Cultura y la proyección del patrimonio cultural 
del Distrito”. El mismo Programa “Barranquilla Cultural” 
incorpora en los Proyectos de Cultura, Convivencia y 
Ciudadanía, las Convocatorias de apoyo y estímulos, que 

cuentan con recursos de destinación específica para 
el Sector Cultural en el Presupuesto de la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito.

En atención a la normativa en cita, el Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla pretende realizar 
la cuarta versión de la convocatoria al Portafolio de 
Estímulos, año 2011, como continuidad y sustentabilidad 
de un proceso democrático y participativo del nivel distrital 
que promueve tanto las expresiones de la diversidad 
cultural y el desarrollo artístico así como el enriquecimiento 
de  los procesos y contenidos creativos; adicionalmente 
cumpliendo una función articuladora de perspectivas entre 
la institucionalidad cultural y la interdisciplinariedad de las 
expresiones. 

Los objetivos perseguidos por el Distrito de Barranquilla en 
esta materia, se articulan a lo consignado en el artículo 17 
de la Ley 397 de 1997: 

“DEL FOMENTO. El Estado a través del Ministerio de 
Cultura y las entidades territoriales, fomentará las artes 
en todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el 
intercambio, la participación y como expresión libre y 
primordial del pensamiento del ser humano que construye 
en la convivencia pacífica” (subrayado fuera de texto).

La Secretaría de Hacienda y la Oficina de Presupuesto 
del Distrito de Barranquilla expidieron el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 57277 del 7 de abril 
de 2011, por valor de trescientos cinco millones de 
pesos ($305.000.000.oo M/L), como requisito previo 
a la expedición del acto administrativo por medio del 
cual se reconoce, adopta y declara formalmente abierto 
el Portafolio de Estímulos 2011 del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para efectos del 
posterior reconocimiento y pago de los premios, becas y 
estímulos ofertados. 
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Por todo lo revisado, es pertinente a la naturaleza del 
Estado, en todos sus niveles, generar condiciones para la 
participación de los integrantes del sector cultural en los 
programas del sector y disponer estímulos que promuevan 
el desarrollo artístico y, con ello, el acceso de todos al 
disfrute y ejercicio de los derechos culturales; lo cual debe 
estar guiado por principios de transparencia, igualdad, 
libertad para la creación, reconocimiento de la diversidad 
cultural y participación. Por lo expresado, la Alcaldía del 
Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
otorgará estímulos especiales consistentes en apoyo 
económico para artistas, gestores e investigadores 
culturales que presenten formalmente sus proyectos en 
los términos y requisitos previstos ante la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO. Reconózcase, adóptese  y 
declárese formalmente abierto el Portafolio de Estímulos 
2011 del Distrito de Barranquilla, a través de las siguientes 
convocatorias:

1. PREMIO VIDA Y OBRA
 Apertura: 14 de abril

 Cierre: 7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de junio 

 Premios: 1

 Cuantía: 25 millones

Descripción:
Máximo reconocimiento que otorga el Distrito de 
Barranquilla a través de la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo a aquellos ciudadanos vivos que a 
lo largo de su vida han contribuido de manera excepcional 
y significativa al enriquecimiento de los valores artísticos y 
culturales de la ciudad.

El postulado deberá haber nacido en la ciudad de 
Barranquilla o haber desarrollado la mayor parte de su 
trabajo cultural o artístico en esta ciudad.

Los postulados deben ser creadores en cualquier 
disciplina artística, que hayan cumplido como mínimo 65 
años de edad a la fecha de cierre de esta convocatoria. 
Las postulaciones pueden ser presentadas por una 
persona natural o jurídica, pero el dinero del premio sólo 
será entregado al ganador (postulado).

La Postulación:
El postulante deberá enviar tres (3) copias idénticas de su 
propuesta en texto impreso y argollado con los siguientes 
documentos:

• Formulario de participación. En el caso de postulaciones, 

los datos del formulario deben ser los del postulado, con la 
firma del postulante.

• Fotocopia ampliada del documento de identidad del 
postulado.

• Hoja de vida del postulado.

• Carta de aceptación del postulado.

• Reseña Biográfica del postulado de máximo 5 páginas, 
en la que se especifique el valor excepcional, el carácter 
único e irremplazable, y la contribución que ha hecho su 
obra al desarrollo cultural de la ciudad, así como su legado 
a las generaciones presentes y futuras.

Evaluación:
La evaluación de las postulaciones y asignación del Premio 
estará a cargo de un Comité conformado por:

• La Secretaria de Cultura, Patrimonio y Turismo de 
Barranquilla.

• El Alcalde Distrital o un delegado.

• El grupo de jurados.

Criterios de evaluación:
• Aporte al Patrimonio cultural de la ciudad (50%)

• Trayectoria del postulado (30%)

• Representatividad de la identidad y los valores 
Barranquilleros (20%)

Entrega del estímulo económico:
Se realizará a través de un único desembolso, equivalente 
al 100% del valor del premio, una vez el ganador se 
notifique de la resolución de premiación y cumpla con 
los requisitos, formalidades y trámites solicitados por la 
Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo para tal efecto.

Los desembolsos se efectuarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

2. PATRIMONIO.

2.1. PREMIOS DISTRITALES DE GASTRONOMÍA
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Premios: 3 

 Cuantía: 5 Millones cada uno

2.1.1. Premio Distrital de Gastronomía Modalidad 
Profesional.

Descripción:
Está dirigido a escuelas de gastronomía, para presentar 
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una investigación que culminará con la presentación de 
un plato tradicional del Caribe Colombiano (entrada, plato 
fuerte y postre),  y las influencias y variaciones aportadas 
por el mestizaje, la inmigración y/o el mismo proponente 
en la elaboración de este plato.

Requisitos:

*Pueden participar:
Especialistas en culinaria y gastronomía, que certifiquen 
una experiencia mínima de 3 años.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el Recetario:
• Justificación de la elección del plato y antecedentes 
históricos y culturales del mismo. 

• Receta: Ingredientes, cantidades y técnicas de cocina 
aplicadas a su elaboración.

• Fotografías en alta resolución de los ingredientes y el 
proceso de elaboración hasta el plato presentado.

• Glosario

• Anexo al recetario debe presentarse la hoja de vida del 
participante, con sus respectivos soportes y certificaciones 
que den cuenta de la formación, experiencia e idoneidad.

Nota. Las certificaciones que acrediten experiencia 
deberán contener como mínimo el nombre del concursante, 
tipo de trabajo realizado, período de ejecución, expedidas 
por la entidad y/o personas naturales contratantes o 
beneficiarias, debidamente firmadas.

Criterios de evaluación:
• Originalidad de la Propuesta (40%).

• Investigación realizada (40%)

• Trayectoria del participante (20%)

Entrega del estímulo económico:
Se efectuará un único desembolso, equivalente al 100% 
del valor del premio, una vez el ganador se notifique de 
la resolución de premiación y cumpla con los requisitos, 
formalidades y trámites solicitados por la SECRETARÍA 
DE CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO para tal efecto.

El desembolso se realizará previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Nota 1: Para la edición del libro, el ganador estará en 
la obligación de entregar además otras cuatro recetas 
de su autoría (con fotos en alta resolución de los platos 
presentados) y que correspondan a la cocina del Caribe 
Colombiano, con los aportes y variaciones hechas por el 
proponente.

Nota 2: La edición del libro estará a cargo de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo y el ganador del premio 
tendrá derecho a 100 ejemplares. Las características 
de diseño y edición del libro serán determinadas por la 
Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo, así como la 
responsabilidad del trámite del ISBN.

2.1.2. Premio Distrital de Gastronomía Modalidad 
Escuelas.

Descripción:
Dirigido a escuelas de gastronomía, para presentar una 
investigación que culminará con la presentación de un 
plato tradicional del Caribe Colombiano (entrada, plato 
fuerte y postre),  y las influencias y variaciones aportadas 
por el mestizaje, la inmigración y/o el mismo proponente 
en la elaboración de este plato.

Cada escuela seleccionará, a través de un proceso interno, 
una sola propuesta que será la que le representará en el 
concurso.

Requisitos:

*Pueden participar:
Escuelas de gastronomía debidamente constituidas y 
establecidas en la ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener la propuesta:
• Justificación de la elección del plato y antecedentes 
históricos y culturales del mismo. 

• Receta: Ingredientes, cantidades y técnicas de cocina 
aplicadas a su elaboración.

• Fotografías en alta resolución de los ingredientes y el 
proceso de elaboración hasta el plato presentado.

• Glosario

Anexo al Recetario debe presentar:

• Anexos al recetario deben presentarse la hoja de vida del 
participante, con sus respectivos soportes y certificaciones 
que den cuenta de la formación, experiencia e idoneidad, 
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así como la certificación expedida por el representante 
legal de la Escuela en la que conste que esa propuesta es 
la seleccionada para representarlos en el concurso.

Nota. Las certificaciones que acrediten experiencia 
deberán contener como mínimo el nombre del concursante, 
tipo de trabajo realizado, período de ejecución, expedidas 
por la entidad y/o personas naturales contratantes o 
beneficiarias, debidamente firmadas.

Criterios de evaluación:
• Originalidad de la Propuesta (40%).

• Investigación realizada (40%)

• Trayectoria del participante (20%)

Entrega del estímulo económico:
Se efectuará un único desembolso, equivalente al 100% 
del valor del premio, una vez el ganador se notifique de 
la resolución de premiación y cumpla con los requisitos, 
formalidades y trámites solicitados por la SECRETARÍA 
DE CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO para tal efecto.

El desembolso se realizará previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Nota: Para la edición del libro, el ganador estará en 
la obligación de entregar además otras cuatro recetas 
de su autoría (con fotos en alta resolución de los platos 
presentados) y que correspondan a la cocina del Caribe 
Colombiano, con los aportes y variaciones hechas por el 
proponente.

Nota 2: La edición del libro estará a cargo de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo y el ganador del premio 
tendrá derecho a 100 ejemplares. Las características 
de diseño edición del libro serán determinadas por la 
Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo, así como la 
responsabilidad del trámite del ISBN.

2.1.3. Premio Distrital de Gastronomía Modalidad 
Abierta.

Descripción:
Dirigido a aficionadas (os) a la cocina y público en general,  
para presentar una receta o plato de la cocina tradicional 
que se elabora en Barranquilla.

Requisitos:

*Pueden participar:
A aficionadas (os) a la cocina y público en general  

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 

consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el Recetario:
• Antecedentes Históricos, culturales y familiares (si los 
tiene), de la receta o plato

• Receta: Ingredientes y proceso de elaboración.

• Fotografías en alta resolución del plato y el paso a paso 
de su elaboración.

• Glosario

• Anexo al recetario debe presentarse la hoja de vida del 
participante.

Criterios de evaluación:
• Originalidad de la Propuesta en su presentación (40%).

• Tradición histórica del plato (40%)

• Experiencia del participante, evaluada a través de su hoja 
de vida (20%)

Entrega del estímulo económico:

Se efectuará un único desembolso, equivalente al 100% 
del valor del premio, una vez el ganador se notifique de 
la resolución de premiación y cumpla con los requisitos, 
formalidades y trámites solicitados por la SECRETARÍA 
DE CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO para tal efecto.

El desembolso se realizará previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Nota: Para la edición del libro, el ganador estará en 
la obligación de entregar además otras cuatro recetas 
de su autoría (con fotos en alta resolución de los platos 
presentados) y que correspondan a la cocina del Caribe 
Colombiano, con los aportes y variaciones hechas por el 
proponente.

Nota 2: La edición del libro estará a cargo de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo y el ganador del premio 
tendrá derecho a 100 ejemplares. Las características 
de diseño edición del libro serán determinadas por la 
Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo, así como la 
responsabilidad del trámite del ISBN.

2.2. PREMIO DISTRITAL DE FOTOGRAFÍA
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Premios: 1 

 Cuantía: 10 Millones 
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DESCRIPCIÓN:
Este premio convoca a los fotógrafos y las organizaciones 
interesados para que realicen una exposición fotográfica 
en temas patrimoniales con una temática alusiva al 
bicentenario de Barranquilla.

La exposición debe tener las siguientes características:

Todas las fotos serán originales e inéditas y no podrán estar 
a la espera del fallo de un jurado o haber sido premiadas 
con anterioridad en otro concurso o certamen fotográfico.

La propuesta se deberá presentar en medio digital con una 
resolución mínima de 300 dpi y 3800 pixeles por el lado 
más largo de la imagen. 

Nota: Solo el proyecto ganador deberá imprimir las 
fotografías con las siguientes características:

• El formato de las obras tendrá unas 
dimensiones de 30 x 40 cms. Las obras podrán 
presentarse en blanco y negro o a color, con un 
margen de 5 cms a cada lado. Se aceptarán 
obras realizadas o impresas digitalmente 
siempre y cuando no incorporen modificaciones 
diferentes de las que se puedan conseguir 
con las técnicas de fotografía tradicional. Sin 
embargo, no se admitirán collages, montajes, 
fotografías pintadas ni virajes fotográficos.

• Numero de fotografías: mínimo 20 máximo 30.

*Pueden participar:
• Investigadores de temas patrimoniales, profesionales de 
las ciencias sociales, fotógrafos, diseñadores.

• Organizaciones Culturales vinculadas al tema patrimonial, 
con sede en la ciudad de Barranquilla.

• Instituciones universitarias que tengan trabajos 
relacionados con el tema patrimonial y tengan su sede en 
la ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

• Organizaciones Culturales que no tengan sede en la 
ciudad de Barranquilla.

Condiciones de Participación:
Presentar un catálogo digital de la exposición que 
contenga:

• Nombre de la Exposición

• Antecedentes y Justificación

• Fotos 

• Créditos

Adicionalmente deben anexarse los siguientes impresos:

• Hoja de vida de quien presenta el proyecto, con sus 
respectivos soportes (trabajos anteriores) y certificaciones 
que den cuenta de su experiencia.

• Ficha de cada una de las fotografías seleccionadas con 
el respectivo registro en la oficina de Derechos de Autor.

• Un documento autenticado, en el que se ceda el 
derecho de uso, sin ánimo de lucro, a nombre de la 
Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito 
de Barranquilla, exclusivamente para las exposiciones, 
promoción y divulgación de las actividades relacionas con 
esta convocatoria. Los derechos morales y patrimoniales 
continuarán siendo ejercidos por el autor de las imágenes 
utilizadas.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual de la propuesta y pertinencia 
de ésta, valorada a través del ítem “Antecedentes y 
Justificación” (20%)

• Idea Original y calidad de la imagen. (50%)

• Trayectoria del proponente: Se valorarán la Hoja de 
Vida de éste, su experiencia e idoneidad (Formación y 
experiencia) (30%)

Entrega del estímulo económico:
Se efectuará un único desembolso, equivalente al 100% 
del valor del premio, una vez el ganador se notifique de 
la resolución de premiación y cumpla con los requisitos, 
formalidades y trámites solicitados por la SECRETARÍA 
DE CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO para tal efecto.

EL desembolso se realizará previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

La SECRETARÍA DE CULTURA, PATRIMONIO Y 
TURISMO, realizará una exposición del proyecto ganador.

Una vez desmontada la exposición, las fotos que 
componen el proyecto ganador entrarán a formar parte 
de la colección de la SECRETARÍA DE CULTURA, 
PATRIMONIO Y TURISMO.

2.3. PREMIO DISTRITAL A TERTULIAS CONCERTADAS 
EN LAS LOCALIDADES
  Apertura: 14 de abril Cierre:   7 de junio

  Publicación de Resultados: 28 de  junio

  Premios: 1 

  Cuantía: 7.5 Millones 
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Descripción:
Con miras a la celebración del bicentenario de la ciudad 
de Barranquilla en abril de 2013, se convoca este estímulo 
dirigido a instituciones que organicen y programen 
espacios dedicados a la difusión de la historia local, con 
destino a todo tipo de público, sobre temas relacionados 
con el patrimonio material e inmaterial de la ciudad.

El proceso debe tener una duración máxima de 4 meses 
a partir de la suscripción del convenio y una frecuencia 
quincenal, que reporte la realización de un mínimo de 8 
sesiones en total.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Instituciones de carácter educativo y cultural, con 
personería jurídica y registro ante la Cámara de Comercio.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

• Personas Naturales.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre de la Tertulia.

• Antecedentes: Situación institucional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
cultural de la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica cultural de la ciudad.

• Objetivos.

• Población objetivo: Descripción del grupo poblacional 
que piensa convocar.

• Metodología de Trabajo: Descripción de la pedagogía 
que va a trabajar, así como de cada una de las sesiones 
de trabajo con sus objetivos, resultado y participantes.

• Hoja de vida resumida, de los invitados a las diferentes 
sesiones de las tertulias, que den cuenta de la formación 
y experiencia de éstos, para acompañar los temas 
programados.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria.

• Estrategia de Difusión: Cómo se piensa convocar a los 
públicos objetivos, a través de qué medios y con qué 
materiales.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 

Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler de 
espacios, honorarios, materiales, difusión, etc.), servicios 
a contratar, recursos obtenidos de otras fuentes.

• No se podrá justificar la compra de ningún 
electrodoméstico.

Nota: Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia de 
éste, valorada a través del ítem “justificación del proyecto”, 
“antecedentes” y “objetivos”. (30%).

• Estrategia de Difusión, se valorará la descripción y 
originalidad de este ítem en el proyecto. (30%)

• Trayectoria de la entidad organizadora (Idoneidad y 
experiencia) (40%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo y último desembolso, equivalente al 50% 
restante, una vez culminada las programaciones de las 
Tertulias y una vez cumplidas todas las obligaciones del 
ganador, tales como la entrega y aprobación del informe 
final del proceso y el informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

3. FORMACIÓN DE PÚBLICO.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 2 

 Cuantía: 15 Millones cada uno

3.1. ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN DE PÚBLICOS Y 
A LA CIRCULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ARTÍSTICA 
DE LA CIUDAD – TEMPORADAS CONCERTADAS: 
ARTES ESCÉNICAS (DANZA Y TEATRO), MÚSICA Y 
AUDIOVISUALES.
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Descripción:
Con el propósito de estimular la circulación de la producción 
artística de la ciudad y en apoyo a la agenda cultural de 
las localidades, se convoca a las agrupaciones estables 
de artes escénicas, música o colectivos de realizadores 
de audiovisuales que tengan una producción realizada y 
estén interesados en circular y difundir dicha producción en 
las 5 localidades de la ciudad, para fomentar los procesos 
de formación de públicos, a que presenten proyectos para 
realizar una temporada de presentaciones en diferentes 
espacios de las 5 localidades.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Agrupaciones constituidas como personas jurídicas 
o colectivos artísticos, cuyos integrantes sean nacidos 
y/o residentes en Barranquilla y su director sea mayor 
de edad, certifique una experiencia mínima de 3 años y 
demuestre haber liderado procesos de creación entre los 
años 2008 y 2010.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre de la Temporada

• Descripción de la Temporada: Para artes escénicas 
los nombres de las obras, duración y sinopsis; para 
música la descripción detallada de los repertorios y para 
audiovisuales descripción de la programación prevista.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Producción: Ficha técnica de las obras y/o programación 
que desarrollará la Temporada: Elenco, requerimientos 
técnicos básicos, requerimientos de transporte, duración 
del montaje, personal auxiliar (si lo requiere). 

NOTA 1: La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo 
proveerá los escenarios y requerimientos técnicos básicos 
para la realización de las funciones de la temporada, 
conforme a la disponibilidad de medios y recursos para 
tal efecto y previo acuerdo con el equipo de producción 
designado por la Secretaría.

• Hoja de vida del director, con sus respectivos soportes 
y certificaciones que den cuenta de la formación y 
experiencia requerida.

• Hoja de vida de la agrupación o colectivo que propone 
la Temporada, con sus respectivos soportes (escritos 
y audiovisuales) y certificaciones que den cuenta de la 
formación y experiencia requerida.

• Relación de los integrantes del colectivo artístico y 
sus respectivas hojas de vida con la fotocopia de los 
respectivos soportes y certificaciones que den cuenta de 
la formación y experiencia de cada uno.

• Resultados esperados. Desarrollar los siguientes ítems:

- Número de artistas vinculados en el proceso

- Número de funciones públicas gratuitas, las cuales 
deberán ser mínimo cinco (5)  Escenarios propuestos 
(sin que esto implique obligatoriedad para la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo) para la realización de 
las funciones producto del estímulo. Al respecto, deben 
cubrirse las 5 Localidades del Distrito de Barranquilla.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria.

• Presupuesto detallado en el que se relacione:

Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler de 
escenarios, honorarios, transporte), servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras fuentes. No se podrá destinar 
más del 10% del premio en gastos administrativos. 

Para el caso de presentaciones en espacios no 
convencionales describir claramente en el proyecto los 
requerimientos para la producción del espectáculo, los 
cuales, en caso de resultar ganador, se deberán concertar 
con el equipo de producción designado por la SCPT.

No se podrá justificar la compra de ningún elemento.

• Los programas deberán tener una duración mínima de 
45 minutos.

Nota 2: Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Nota3: Las certificaciones que acrediten experiencia 
deberán contener como mínimo el nombre del concursante, 
tipo de trabajo realizado, período de ejecución y/o número 
de funciones presentadas, expedidas por la entidad 
y/o personas naturales contratantes o beneficiarias, 
debidamente firmadas, así como programas de mano, 
memorias de prensa y crítica –ordenadas cronológicamente 
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sobre montajes anteriores en las que figure el nombre del 
concursante, indicando fuentes y fechas u otros soportes 
que permitan verificar el cumplimiento de la experiencia 
requerida.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del mismo, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” y “resultados esperados” (30%).

• Propuesta de la obra o producto a circular. Se valorará la 
calidad de la obra propuesta. (30%)

• Trayectoria del proponente (Formación y experiencia) 
(30%)

• Trayectoria del elenco artístico (Formación y experiencia), 
en el caso de los proyectos audiovisuales, idoneidad del 
(los) proponente (s) (10%).

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo y último desembolso, equivalente al 50% 
restante, una vez culminada la Temporada y una vez 
cumplidas todas las obligaciones del ganador, tales como 
la entrega y aprobación del informe final del proceso y el 
informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

3.2. ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN DE PÚBLICO –
CONCERTACIÓN DE UN ESPACIO TEATRAL.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulo: 1 

 Cuantía: 15 Millones 

Descripción:
Existen en la ciudad una serie de espacios culturales 
independientes como las salas de artes escénicas, que 
desarrollan una programación artística y académica 
permanente en las áreas de las artes escénicas. Con el 
propósito de apoyar este esfuerzo, se convoca a estas 
salas de artes escénicas para que presenten un proyecto 
de programación artística y cultural para el segundo 
semestre de 2011, con el fin de recibir este apoyo de la 
SCPT como reconocimiento a su labor en pro del desarrollo 
cultural de la ciudad.

*Pueden participar:

Salas de artes escénicas. 

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer grado de consanguinidad de 
los funcionarios públicos que laboren en la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

• Las salas pertenecientes a instituciones públicas o 
educativas

Condiciones de Participación:
Anexar un proyecto que contenga:

• Nombre del Proyecto.

• Antecedentes: Situación que motiva el 
planteamiento del proyecto. 

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del 
proyecto, aporte del proyecto a la dinámica artística 
y cultural de la ciudad.

• Reseña del grupo o colectivo.

• Ficha técnica del espacio.

• Evidencias y registros audiovisuales de la 
programación realizada en 2010 y 2011

• Propuesta de programación artística y académica 
para el segundo semestre de 2011.

• Presupuesto detallado de la inversión del recurso.

Nota: Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría de Cultura 
y Patrimonio, en una compañía legalmente establecida en 
Colombia y aprobada por la Superintendencia Financiera, 
que ampare el riesgo de incumplimiento general del 
proyecto por una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del estímulo y con una vigencia igual a su 
duración más cuatro (4) meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
de éste, valorada a través del ítem “Antecedentes y 
Justificación del proyecto” (20%).

• Propuesta de programación artística y académica (40%).

• Dotación e infraestructura de la sala (10%)

• Calidad y continuidad del espacio en su programación 
durante 2010 y 2011 (30%).

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.
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Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del segundo mes de iniciado el 
proyecto y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o quién esta designe. 

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% restante, 
una vez culminada la ejecución de la programación 
propuesta,  cumplidas todas las obligaciones del ganador 
y la entrega y aprobación del informe final del proceso de 
creación y el informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

4. CREACIÓN.

4.1.ESTÍMULO A LA CREACIÓN EN ARTES ESCÉNICAS.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 2 

 Cuantía: 15 Millones cada uno

Descripción:
Con el propósito de estimular la creación y la formación en 
Artes Escénicas se convoca a directores de teatro y danza, 
coreógrafos, colectivos o núcleos de trabajo y creadores 
escénicos en general interesados en realizar propuestas 
escénicas durante el segundo semestre del 2011, para que 
presenten un proyecto de creación y puesta en escena de 
una obra.

• La obra deberá tener una duración mínima de 45 minutos.

• El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses  contados a partir de la firma del 
convenio.

• El estímulo tanto en danza como en teatro está abierto 
para todos los géneros.

• La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito 
de Barranquilla proveerá los escenarios y requerimientos 
técnicos básicos para la realización de las funciones de 
estreno del proyecto, conforme con la disponibilidad de 
medios y recursos para tal efecto y previo acuerdo con el 
equipo de producción designado por la Secretaría.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Agrupaciones constituidas como personas jurídicas o 
colectivos escénicos, cuyos integrantes sean nacidos y/o 
residentes en Barranquilla, su director sea mayor de edad 
y certifique una experiencia mínima de 5 años en dirección 
escénica y demuestre haber liderado procesos de creación 
entre los años 2006 y 2010.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

El proyecto debe contener:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de 
Barranquilla.

• Sinopsis: Idea que sustenta el desarrollo del proceso 
creativo.

• Dramaturgia y análisis de las fuentes del proyecto: Texto 
sobre el que se basa la propuesta: si es un texto escrito 
original debe adjuntarse, si es una adaptación de una obra 
original, debe adjuntarse. En el caso de creaciones donde 
no exista un texto, debe entregarse una sinopsis del tema 
o argumento y anexar materiales de estudio que inspiran 
la obra propuesta. 

Para realizar el montaje se deberá adjuntar carta de 
autorización suscrita por el autor de la obra original 
o de los herederos de los derechos, en caso de no ser 
aún de dominio público, o en su defecto, el pago de los 
correspondientes derechos para la realización del montaje 
y temporada de la obra.

Si la obra es original del proponente o alguno de los 
miembros de la agrupación o colectivo de trabajo, se 
deberá anexar el certificado de registro en la oficina de 
derechos de autor, o declaración juramentada de que la 
obra es de su autoría.

• Descripción del desarrollo del proyecto. El participante 
deberá detallar cómo llevará a cabo el proceso de trabajo, 
así como la descripción detallada de cada una de sus 
fases con sus objetivos, resultado y participantes.

• Propuesta de la puesta en escena: Incluye descripción 
de los personajes, propuesta de escenografía, vestuario, 
maquillaje, luces, etc., entendiéndose que estas 
propuestas serán susceptibles de cambios a lo largo del 
desarrollo del proceso creativo.

• Hoja de vida del director de la agrupación o colectivo, 
con sus respectivos soportes (escritos y audiovisuales) 
y certificaciones que den cuenta de la formación y 
experiencia solicitada en esta convocatoria.

• Relación de los integrantes del colectivo artístico y 
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sus respectivas hojas de vida con la fotocopia de los 
respectivos soportes y certificaciones que den cuenta de 
la formación y experiencia de cada uno.

• Resultados esperados. Desarrollar los siguientes ítems:

- Número de artistas vinculados en el proceso

- Número de funciones públicas gratuitas, estas deben ser 
mínimo tres (3).

• Escenarios propuestos (sin que estos impliquen 
obligatoriedad para la Secretaria de Cultura, Patrimonio y 
Turismo) para la realización de las funciones producto del 
estímulo.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria.

• Presupuesto detallado en el que se relacione: actividades 
a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler de escenarios, 
honorarios, vestuario, escenografía, utilería, maquillaje), 
servicios a contratar, recursos obtenidos de otras fuentes. 
No se podrá destinar más del 10% del premio en gastos 
administrativos.

Para el caso de creaciones en espacios no convencionales, 
es necesario describir claramente en el proyecto los 
requerimientos para la presentación del espectáculo, 
lo que no implica necesariamente que la SCPT deberá 
suministrarlos en su totalidad. 

No se podrá justificar la compra de ningún electrodoméstico.

Nota 1: Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Nota 2: Las certificaciones que acrediten experiencia 
deberán contener como mínimo el nombre del 
concursante, tipo de trabajo realizado, período de 
ejecución y/o número de funciones presentadas, 
expedidas por la entidad y/o personas naturales 
contratantes o beneficiarias, debidamente firmadas, así 
como programas de mano, memorias de prensa y crítica 
–ordenadas cronológicamente– sobre montajes anteriores 
en las que figure el nombre del concursante, indicando 
fuentes y fechas u otros soportes que permitan verificar el 
cumplimiento de la experiencia requerida.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (20%).

• Propuesta de creación: Se valorará la descripción del 

desarrollo del proyecto y la propuesta de la puesta en 
escena. (40%)

• Trayectoria del equipo artístico (Formación y experiencia) 
(20%)

• Trayectoria del director (Formación y experiencia) (20%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o quién esta designe. 

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, una vez culminadas las presentaciones artísticas, 
cumplidas todas las obligaciones del ganador y la entrega 
y aprobación del informe final del proceso de creación y el 
informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

4.2. ESTÍMULO A LA CREACIÓN EN MÚSICA.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulo: 1 

 Cuantía: 15 Millones 

Descripción:
Con el propósito de estimular la creación musical, se 
convoca a compositores de cualquier género musical a 
realizar la composición de un repertorio original conformado 
por un mínimo de 10 temas, el montaje de este repertorio 
con una agrupación musical y su temporada de estreno.

• El tiempo total de duración del concierto no puede ser 
inferior a 45 minutos.

• La realización total del proyecto de creación y montaje no 
puede exceder los 4 meses.

• La Beca de Creación en Música está abierta a todos los 
géneros musicales y a todos los formatos.

Cada concierto deberá tener una duración mínima de 45 
minutos.

• La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito 
de Barranquilla proveerá los escenarios y requerimientos 
técnicos básicos para la realización de las funciones 
de estreno del proyecto, conforme a la disponibilidad de 
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medios y recursos para tal efecto y previo acuerdo con el 
equipo de producción designado por la Secretaría.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Agrupaciones constituidas como personas jurídicas o 
colectivos musicales, cuyos integrantes sean nacidos y 
/o residentes en Barranquilla y su director sea mayor de 
edad, certifique una experiencia mínima de 3 años en 
el campo de la composición musical y demuestre haber 
realizado procesos de formación y/o creación entre los 
años 2007 y 2010.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer grado de consanguinidad de 
los funcionarios públicos que laboren en la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

• Personas naturales, agrupaciones y colectivos de 
compositores cuya obra no sea inédita y haya sido 
presentada total o parcialmente en cualquier escenario, ya 
sea del orden distrital, nacional o internacional, a la fecha 
límite de cierre de esta convocatoria.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Sinopsis: Idea que sustenta el desarrollo del proceso 
creativo.

• Descripción del desarrollo del proyecto. El participante 
deberá exponer cómo llevará a cabo el proceso de 
creación, así como anexar la descripción detallada de cada 
una de las fases de trabajo con sus objetivos, resultado y 
participantes.

• Hoja de vida del compositor y del director de la agrupación 
o colectivo, con sus respectivos soportes y certificaciones 
que den cuenta de la formación y experiencia requerida.

• Relación de los integrantes del colectivo artístico y 
sus respectivas hojas de vida con la fotocopia de los 
respectivos soportes y certificaciones que den cuenta de 
la formación y experiencia de cada uno.

• Resultados esperados: Desarrollar los siguientes ítems:

- Número de artistas vinculados en el proceso

- Número de presentaciones públicas gratuitas, estas 

deberán ser mínimo tres (3).

- Escenarios propuestos (sin que esto implique 
obligatoriedad para la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo) para la realización de las funciones producto del 
estímulo.

- Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria.

- Presupuesto detallado en el que se relacione:

Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler 
de escenarios, honorarios músicos, estudio de grabación, 
etc.), servicios a contratar, recursos obtenidos de otras 
fuentes. No se podrá destinar más del 10% del premio en 
gastos administrativos. No se podrá justificar la compra de 
ningún electrodoméstico.

Nota 1: Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría de Cultura 
y Patrimonio, en una compañía legalmente establecida en 
Colombia y aprobada por la Superintendencia Financiera, 
que ampare el riesgo de incumplimiento general del 
proyecto por una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del estímulo y con una vigencia igual a su 
duración más cuatro (4) meses.

Nota 2: Las certificaciones que acrediten experiencia 
deberán contener como mínimo el nombre del concursante, 
tipo de trabajo realizado, período de ejecución y/o 
número de presentaciones presentadas, expedidas 
por la entidad y/o personas naturales contratantes o 
beneficiarias, debidamente firmadas, así como programas 
de mano, memorias de prensa y crítica –ordenadas 
cronológicamente sobre conciertos y presentaciones 
anteriores en las que figure el nombre del concursante, 
indicando fuentes y fechas u otros soportes que permitan 
verificar el cumplimiento de la experiencia requerida.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del mismo, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (30%)

• Propuesta de creación. Se valorará la descripción 
del desarrollo del proyecto y la calidad musical de las 
composiciones que anexan como soportes (partituras, 
grabaciones). (30%)

• Trayectoria del compositor. Se valorarán los soportes 
escritos y las grabaciones de composiciones anteriores, 
presentadas como soportes (Formación y experiencia) 
(30%)

• Trayectoria del equipo artístico que ejecutará la propuesta. 
Se valorará por las hojas de vida presentadas (Formación 
y experiencia) (10%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
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premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quién esta designe.                                                                                      
Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, una vez culminadas las presentaciones artísticas, 
cumplidas todas las obligaciones del ganador y la entrega 
y aprobación del informe final del proceso de creación y 
el informe financiero. Los desembolsos se harán previa 
certificación de cumplimiento expedida por la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo.

4.3. BECAS DE CREACIÓN Y CIRCULACIÓN EN ARTES 
PLÁSTICAS.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Becas: 2 

 Cuantía: 15 Millones cada una

4.3.1. BECA DE CREACIÓN Y CIRCULACIÓN EN 
ARTES PLÁSTICAS.

Descripción:
Estas becas están dirigidas a cofinanciar a artistas 
plásticos para la realización de una exposición de Artes 
Plásticas.

El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Artistas individuales o colectivos de artistas colombianos, 
nacidos y/o residentes en la ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

Los familiares en primer y segundo grado de consanguinidad 
y en primer grado civil de los funcionarios públicos que 
laboren en la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 

aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Propuesta de la exposición, con la reseña de las obras a 
exponer y fotografías de las obras que ya están terminadas.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria. El participante 
deberá detallar las fases de trabajo, los resultados y los 
participantes.

• Hoja de vida del artista o del colectivo, con sus respectivos 
soportes (exposiciones anteriores) y certificaciones que 
den cuenta de la formación y experiencia requerida.

• Relación de los integrantes del colectivo artístico y sus 
hojas de vida con la fotocopia de los respectivos soportes 
y certificaciones que den cuenta de la formación y 
experiencia de cada uno.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 
Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler 
de espacios, materiales, viajes, etc.), servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras instituciones.

• Viabilidad del Proyecto. 

Nota 1: Dado que este estímulo es una coproducción, 
el proponente debe anexar las cartas de las entidades 
y/o personas cofinanciadoras, precisando los montos y 
compromisos con los cuales se comprometen.

Nota 2: Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (20%).

• Propuesta de la exposición. Se valorará el material 
presentado como avance de la exposición. (50%).

• Trayectoria del artista y/o del colectivo. Se valorarán la 
hoja de vida del artista, los soportes escritos y los soportes 
audiovisuales de exposiciones anteriores (Formación y 
experiencia) (30%).

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo y último desembolso, equivalente al 50% 
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restante, una vez realizada la exposición y cumplidas todas 
las obligaciones del ganador, previa entrega y aprobación 
del informe final del proceso y el informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

4.3.2. BECA DE CREACIÓN Y CIRCULACIÓN EN ARTES 
PLÁSTICAS PARA ESPACIO PÚBLICO (MODALIDAD 
ABIERTA).
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Cuantía: 15 Millones 

Descripción:
Esta beca está dirigida a cofinanciar a artistas o colectivos 
artísticos para la realización de una intervención de un 
espacio público de la ciudad en las modalidades de: 
pintura, escultura, instalación, performance y/o fotografía.

El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Artistas individuales o colectivos de artistas colombianos, 
nacidos y/o residentes en la ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

Los familiares en primer y segundo grado de consanguinidad 
y en primer grado civil de los funcionarios públicos que 
laboren en la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Propuesta de la intervención

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria. El participante 
deberá detallar las fases de trabajo, los resultados y los 
participantes.

• Hoja de vida del artista o del colectivo, con sus respectivos 

soportes (exposiciones anteriores) y certificaciones que 
den cuenta de la formación y experiencia requerida.

• Relación de los integrantes del colectivo artístico y sus 
hojas de vida con la fotocopia de los respectivos soportes 
y certificaciones que den cuenta de la formación y 
experiencia de cada uno.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 
Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler 
de espacios, materiales, viajes, etc.), servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras instituciones.

• Viabilidad del Proyecto.

Nota 1. Dado que este estímulo es una coproducción, 
el proponente debe anexar las cartas de las entidades 
y/o personas cofinanciadoras, precisando los montos y 
compromisos con los cuales se comprometen.

Nota 2. Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación: 
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (20%).

• Propuesta de la intervención (50%).

• Trayectoria del artista y/o del colectivo. Se valorará la 
hoja de vida del artista, los soportes escritos y los soportes 
audiovisuales de exposiciones anteriores (Formación y 
experiencia) (30%).

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del segundo mes de iniciado el 
proyecto y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quién esta designe. 

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, una vez culminada la ejecución de la propuesta,  
cumplidas todas las obligaciones del ganador y la entrega 
y aprobación del informe final del proceso de creación y el 
informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
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Patrimonio y Turismo.

4.4. BECA DE CREACIÓN EN VIDEO DE FICCIÓN.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre: 7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Cuantía: 25 Millones 

Descripción:
Esta convocatoria está dirigida a realizadores individuales 
y a colectivos creativos de audiovisuales. El objetivo 
es financiar o cofinanciar la realización de un proyecto 
audiovisual original, en la modalidad de ficción.

El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Artistas individuales o colectivos de realizadores 
colombianos, nacidos y/o residentes en la ciudad de 
Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la 

Administración Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los 
funcionarios públicos que laboren en la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Sinopsis, guión del proyecto y registro en la oficina de 
Derechos de Autor.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria. El participante 
deberá detallar las fases de trabajo, los resultados y los 
participantes. 

• Hoja de vida del artista o del colectivo, con sus respectivos 
soportes (trabajos anteriores) y certificaciones que den 
cuenta de la formación y experiencia.

• Relación de los integrantes del equipo creativo y técnico 
y sus hojas de vida con la fotocopia de los respectivos 

soportes y certificaciones que den cuenta de la formación 
y experiencia de cada uno.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 
Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler 
de espacios y equipos, materiales, viajes, etc.), servicios a 
contratar, recursos obtenidos de otras instituciones.

• Viabilidad del Proyecto. 

Nota 1. Dado que este estímulo es una coproducción, 
el proponente debe anexar las cartas de las entidades 
cofinanciadoras, precisando los montos con los cuales se 
comprometen.

Nota 2. Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (10%).

• Idea Original y Temática. Se valorará la Sinopsis y el 
Guión del proyecto. (40%)

• Trayectoria del artista y/o del colectivo. Se valorará la 
hoja de vida del artista, los soportes escritos y los soportes 
audiovisuales de realizaciones anteriores (Formación y 
experiencia) (30%)

• Gestión del Proyecto. Se valorará  la  viabilidad  del  
Proyecto (Cofinanciación) (20%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quien ésta designe.

Un último desembolso, equivalente al 10% restante, una 
vez culminada la edición del video y una vez cumplidas 
todas las obligaciones del ganador y previa entrega y 
aprobación del informe final del proceso y del informe 
financiero.

Los desembolsos se harán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.
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4.5. BECA DE CREACIÓN EN VIDEO DOCUMENTAL.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre: 7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Cuantía: 15 Millones 

Descripción:
Esta convocatoria está dirigida a realizadores individuales 
y a colectivos creativos de audiovisuales. El objetivo 
es financiar o cofinanciar la realización de un proyecto 
audiovisual original, en la modalidad de documental.

El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Artistas individuales o colectivos de realizadores 
colombianos, nacidos y/o residentes en la ciudad de 
Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer grado de consanguinidad de 
los funcionarios públicos que laboren en la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Sinopsis, guión del proyecto y registro en la oficina de 
Derechos de Autor.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria. El participante 
deberá detallar las fases de trabajo, los resultados y los 
participantes. 

• Hoja de vida del artista o del colectivo, con sus respectivos 
soportes (trabajos anteriores) y certificaciones que den 
cuenta de la formación y experiencia.

• Relación de los integrantes del equipo creativo y técnico 
y sus hojas de vida con la fotocopia de los respectivos 
soportes y certificaciones que den cuenta de la formación 
y experiencia de cada uno.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 
Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler 
de espacios, materiales, viajes, etc.), servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras instituciones.

• Viabilidad del Proyecto. 

Nota 1. Dado que este estímulo es una coproducción, 
el proponente debe anexar las cartas de las entidades 
cofinanciadoras, precisando los montos con los cuales se 
comprometen.

Nota 2. Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (10%).

• Idea Original y Temática. Se valorará la Sinopsis y el 
Guión del proyecto. (40%)

• Trayectoria del artista y/o del colectivo. Se valorarán la 
hoja de vida del artista, los soportes escritos y los soportes 
audiovisuales de realizaciones anteriores (Formación y 
experiencia) (30%)

• Gestión del Proyecto. Se valorará la viabilidad del 
Proyecto (Cofinanciación) (20%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quien ésta designe.

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% restante, 
una vez culminada la edición del video y cumplidas todas 
las obligaciones del ganador y previa entrega y aprobación 
del informe final del proceso y del informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

5. FOMENTO.

5.1.  EDICIÓN DE UN TEXTO LITERARIO DE FICCIÓN 
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(NOVELA, CUENTO Y/O DRAMATURGIA).
 Apertura: 14 de abril

 Cierre: 7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Premio: La edición del libro, cuyo valor no podrá 
superar los $5 millones 

Descripción:
Esta convocatoria está dirigida a escritores (individuales 
o colectivos de escritores) que tengan un texto de ficción, 
escrito en castellano y que no haya sido premiado en otro 
certamen o concurso, listo para publicar. 

La obra debe ser inédita y original, con una extensión 
mínima de 80 cuartillas y máxima de 100. Se debe 
presentar en formato digital (CD, en Word, fuente Times 
New Roman de 12 puntos), más tres (3) copias impresas 
en papel tamaño carta a una sola cara doble espacio. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Escritores colombianos, nacidos y/o residentes en la 
ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la 

Administración Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los 
funcionarios públicos que laboren en la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• El texto completo de la obra acompañado de su respectivo 
registro en la oficina de Derechos de Autor. IMPORTANTE: 
LOS TEXTOS QUE NO INCLUYAN SU RESPECTIVO 
REGISTRO EN LA OFICINA DE DERECHOS DE AUTOR 
NO SERÁN ENVIADOS AL JURADO.
• Hoja de vida del escritor, con sus respectivos soportes 
(trabajos anteriores) 

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 

del proyecto, valorada a través del ítem “Antecedentes y 
Justificación del proyecto” (20%).

• Idea original y temática. Se valorará la calidad literaria 
del texto. (50%)

• Trayectoria del artista y/o del colectivo. Se valorarán 
la Hoja de Vida del artista (s), los soportes escritos de 
publicaciones anteriores (Formación y experiencia) (30%)

Entrega del estímulo al ganador:
El ganador de este premio tendrá derecho a recibir 500 
ejemplares de la publicación.

• El valor de la edición del libro no podrá superar 
los $5.000.000 (Cinco millones de pesos).

Nota: Las características de diseño y edición del libro serán 
determinadas por la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo, así como el trámite del ISBN.

5.2.  EDICIÓN DE UN LIBRO DE POEMAS.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre: 7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Premio: La edición del libro, cuyo valor no podrá 
superar los $5 millones 

Descripción:
Esta convocatoria está dirigida a escritores (individuales 
o colectivos de escritores) que tengan un poemario, 
escrito en castellano y que no haya sido premiado en otro 
certamen o concurso, listo para publicar. 

La obra debe ser inédita y original, con una extensión 
mínima de 50 cuartillas y máxima de 80. Se debe presentar 
en formato digital (CD, en Word, fuente Times New Roman 
de 12 puntos), más tres (3) copias impresas en papel 
tamaño carta a una sola cara doble espacio. 

Requisitos:
*Pueden participar:

• Escritores colombianos, nacidos y/o residentes en la 
ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer grado de consanguinidad de 
los funcionarios públicos que laboren en la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
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planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• El texto completo de la obra acompañado de su respectivo 
registro en la oficina de Derechos de Autor. IMPORTANTE: 
LOS TEXTOS QUE NO INCLUYAN SU RESPECTIVO 
REGISTRO EN LA OFICINA DE DERECHOS DE AUTOR 
NO SERÁN ENVIADOS AL JURADO.
• Hoja de vida del escritor, con sus respectivos soportes 
(trabajos anteriores) 

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “Antecedentes y 
Justificación del proyecto” (20%).

• Idea Original y Temática. Se valorará la calidad literaria 
del texto. (50%)

• Trayectoria del artista y/o del colectivo. Se valorarán 
la Hoja de Vida del artista (s), los soportes escritos de 
publicaciones anteriores (Formación y experiencia) (30%)

Entrega del estímulo al ganador:
El ganador de este premio tendrá derecho a recibir 500 
ejemplares de la publicación.

*El valor de la edición del libro no podrá superar los 
$5.000.000 (Cinco millones de pesos).

Nota: Las características de diseño y edición del libro serán 
determinadas por la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo, así como el trámite del ISBN.

5.3.  EDICIÓN DE UN ENSAYO LITERARIO.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Premio: La edición del libro, cuyo valor no podrá 
superar los $5 millones 

Descripción:
Esta convocatoria está dirigida a escritores (individuales o 
colectivos de escritores) que tengan un ensayo, escrito en 
castellano y que no haya sido premiado en otro certamen 
o concurso, listo para publicar. 

La obra debe ser inédita y original, con una extensión 
mínima de 80 cuartillas y máxima de 100. Se debe 
presentar en formato digital (CD, en Word, fuente Times 
New Roman de 12 puntos), más tres (3) copias impresas 
en papel tamaño carta a una sola cara doble espacio. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Escritores colombianos, nacidos y/o residentes en la 
ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer grado de consanguinidad de 
los funcionarios públicos que laboren en la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• El texto completo de la obra acompañado de su respectivo 
registro en la oficina de Derechos de Autor. IMPORTANTE: 
LOS TEXTOS QUE NO INCLUYAN SU RESPECTIVO 
REGISTRO EN LA OFICINA DE DERECHOS DE AUTOR 
NO SERÁN ENVIADOS AL JURADO.
• Hoja de vida del escritor, con sus respectivos soportes 
(trabajos anteriores) 

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “Antecedentes y 
Justificación del proyecto” (20%).

• Idea Original y Temática. Se valorará la calidad literaria 
del texto. (50%)

• Trayectoria del artista y/o del colectivo. Se valorarán 
la hoja de vida del artista(s), los soportes escritos de 
publicaciones anteriores (Formación y experiencia) (30%)

Entrega del estímulo al ganador:
El ganador de este premio tendrá derecho a recibir 500 
ejemplares de la publicación.

*El valor de la edición del libro no podrá superar los 
$5.000.000 (Cinco millones de pesos).

Nota: Las características de diseño y edición del libro serán 
determinadas por la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo, así como el trámite del ISBN.

5.4. PREMIO DE ESTÍMULO A LA PRODUCCIÓN 
DISCOGRÁFICA.
 Apertura: 14 de abril
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 Cierre: 7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Cuantía: $15 millones 

Descripción:
Este premio está dirigido a cofinanciar a compositores y/o 
grupos musicales que tengan material inédito en cualquier 
género y que deseen realizar la grabación de un disco 
compacto (CD). 

El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses. 

Se deben editar al menos 1000 ejemplares del CD.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Personas naturales o colectivos de compositores 
colombianos, nacidos y /o residentes en la ciudad de 
Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la 

Administración Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los 
funcionarios públicos que laboren en la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo.

• Personas naturales, agrupaciones y colectivos 
de compositores cuya obra no sea inédita y haya 
sido presentada total o parcialmente en cualquier 
escenario, ya sea del orden distrital, nacional o 
internacional, a la fecha límite de cierre de esta 
convocatoria.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Maqueta del CD, con los nombres de los temas a grabar 
y el nombre de los compositores.

• Los registros en la oficina de Derechos de Autor de los 
temas a grabar.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria. 

• Hoja de vida del compositor y del director de la agrupación 

o colectivo, con sus respectivos soportes (grabaciones 
anteriores) y certificaciones que den cuenta de la formación 
y experiencia requerida.

• Relación de los integrantes del colectivo artístico y sus 
respectivas hojas de vida con la fotocopia de los soportes 
y certificaciones que den cuenta de la formación y 
experiencia de cada uno.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 
Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler 
de escenarios, honorarios músicos, estudio de grabación, 
etc.), servicios a contratar, recursos obtenidos de otras 
instituciones.

• Viabilidad del Proyecto.

Nota 1. Dado que este estímulo es una coproducción, 
el proponente debe anexar las cartas de las entidades 
y/o personas cofinanciadoras, precisando los montos y 
compromisos con los cuales se comprometen.

Nota 2. Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Nota 3. El CD deberá tener una duración mínima de 45 
minutos.

Nota 4: El ganador deberá entregar a la SCPT 500 
ejemplares de los CD editados. 

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (10%).

• Propuesta de grabación. Se valorará la maqueta del CD y 
Descripción del desarrollo del proyecto. (40%).

• Trayectoria del compositor. Se valorarán los soportes 
escritos y las grabaciones de composiciones anteriores, 
presentadas como soportes (Formación y experiencia) 
(10%)

• Trayectoria del equipo artístico que ejecutará la propuesta. 
Se valorará a partir de las hojas de vida presentadas 
(Formación y experiencia) (10%)

• Gestión del Proyecto. Se valorará la viabilidad del 
Proyecto (Cofinanciación) (30%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
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trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quien ésta designe.

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, luego de culminada la grabación del CD y una vez 
cumplidas todas las obligaciones del ganador y la entrega 
y aprobación del informe final del proceso de grabación y 
el informe financiero.

Los desembolsos se harán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

6. PORTAFOLIO DE ESTÍMULOS PARA INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE ENSEÑANZA BÁSICA Y MEDIA DE 
LA CIUDAD DE BARRANQUILLA.

6.1. PREMIO ESCOLAR DE PATRIMONIO.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Cuantía: $5 millones 

Descripción:
Este premio convoca a las instituciones de educación 
básica y media que quieran participar con un trabajo sobre 
el  bicentenario de la ciudad de Barranquilla a celebrarse 
en el año 2013, a través de intervenciones artísticas en el 
espacio público, instalaciones o el diseño de una campaña 
con componentes pedagógicos, históricos y/ o culturales. 

El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses contados a partir de la firma del 
convenio.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Instituciones de educación básica y media de la ciudad 
de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los funcionarios 
públicos que laboren en la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

• Instituciones Educativas de otros municipios del Atlántico.

Condiciones de Participación:

Anexar un proyecto que contenga:

• Nombre del Proyecto.

• Antecedentes: Situación que motiva el planteamiento 
del proyecto y su articulación con el PEI de la institución 
educativa.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Hoja de vida del docente que liderará el proyecto dentro 
de la institución, con sus respectivos soportes (trabajos 
anteriores) y certificaciones que den cuenta de su 
experiencia.

• Metodología de trabajo, relacionando las fases del 
proyecto, los estudiantes y docentes involucrados y los 
resultados de éste en cada fase.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
de éste, valorada a través del ítem “Antecedentes y 
Justificación del proyecto” (20%).

• Idea original y técnica utilizada. Se valorará la originalidad 
de la propuesta presentada. (50%)

• Trayectoria del docente líder del proyecto. Se valorará 
la hoja de vida de éste, su experiencia e idoneidad 
(Formación y experiencia) (30%).

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quien ésta designe.

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, luego de culminado el proceso de intervención  
del espacio seleccionado y haya sido restituido en óptimas 
condiciones y una vez cumplidas todas las obligaciones 
del ganador y la entrega y aprobación del informe final del 
proceso de grabación y el informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

Nota: Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
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y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses. 

6.2. ESTÍMULOS A LA FORMACIÓN DE PÚBLICOS Y 
A LA CIRCULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ARTÍSTICA 
ESCOLAR. TEMPORADAS CONCERTADAS: 
ARTES ESCÉNICAS (DANZA Y TEATRO), MÚSICA Y 
AUDIOVISUALES.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 2 

 Premio: $7.5 millones cada uno

Descripción:
Con el propósito de estimular la circulación de la 
producción artística escolar de la ciudad, se convoca a las 
agrupaciones de artes escénicas, música o colectivos de 
realizadores de audiovisuales que pertenezcan a alguna 
institución educativa de enseñanza básica y media de 
la ciudad, que tengan una producción realizada y estén 
interesados en circularla en las 5 localidades de la ciudad, 
para fomentar los procesos de formación de públicos, 
a que presenten sus proyectos de temporada por los 
colegios de las localidades.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Instituciones Educativas de Educación básica y media de 
la ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Instituciones Educativas de otros municipios del Atlántico

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre de la Temporada

• Descripción de la Temporada: Para artes escénicas 
los nombres de las obras, duración y sinopsis; para 
música la descripción detallada de los repertorios y para 
audiovisuales descripción de la programación prevista.

• Antecedentes: Situación que motiva el planteamiento 
del proyecto y su articulación con el PEI de la institución 
educativa.

• Hoja de vida del docente que liderará el proyecto dentro 
de la institución, con sus respectivos soportes (trabajos 
anteriores) y certificaciones que den cuenta de su 
experiencia.

• Producción: Ficha técnica de las obras y/o programación 
que desarrollará la Temporada: Elenco, requerimientos 
técnicos, requerimientos de transporte, duración del 
montaje, personal auxiliar (si lo requiere).

Nota 1. La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo 
del Distrito de Barranquilla proveerá los escenarios y 
requerimientos técnicos básicos para la realización de 
las funciones de la temporada, conforme a la disponibilidad 
de medios y recursos para tal efecto y previo acuerdo con 
el equipo de producción designado por la Secretaría.

• Relación de los integrantes del colectivo artístico y sus 
respectivas hojas de vida. 

• Resultados esperados. Desarrollar los siguientes ítems:

- Número de artistas y estudiantes vinculados en el proceso 
directa e indirectamente.

- Número de funciones públicas gratuitas, las cuales 
deberán ser mínimo cinco (5)  Escenarios de centros 
educativos propuestos (sin que esto implique obligatoriedad 
para la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo) para 
la realización de las funciones producto del estímulo. Al 
respecto, deben cubrirse las 5 Localidades del Distrito de 
Barranquilla.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria.

• Presupuesto detallado en el que se relacione:

Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler de 
escenarios, honorarios, transporte), servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras fuentes. No se podrá destinar 
más del 10% del premio en gastos administrativos. Para 
el caso de presentaciones en espacios no convencionales 
describir claramente en el proyecto los requerimientos 
para la producción del espectáculo, los cuales, en caso de 
resultar ganador, se deberán concertar con el equipo de 
producción designado por la SCPT.

No se podrá justificar la compra de ningún elemento.

Nota 2. Los ganadores deberán tomar una Póliza 
de cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del mismo, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” y “resultados esperados” (30%).

• Propuesta de la obra o producto a circular. Se valorará la 
calidad de la obra propuesta. (40%)

• Trayectoria del docente director (Formación y experiencia) 
(30%)

Entrega del estímulo económico:
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Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo y último desembolso, equivalente al 50% 
restante, una vez culminada la Temporada y una vez 
cumplidas todas las obligaciones del ganador, tales como 
la entrega y aprobación del informe final del proceso y el 
informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

6.3. ESTÍMULOS A LA CREACIÓN EN ARTES 
ESCÉNICAS.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 2 

 Premio: $7.5 millones cada uno

Descripción:
Con el propósito de estimular la creación y la formación en 
Artes Escénicas desde la escuela, se convoca a directores 
de teatro y danza vinculados a instituciones de educación 
básica y media, interesados en realizar propuestas 
escénicas durante el segundo semestre del 2011, para que 
presenten un proyecto de creación y puesta en escena de 
una obra de danza o de teatro. 

• La obra deberá tener una duración mínima de 30 minutos 
y máxima de 60 minutos.

• El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses.

• El estímulo tanto en danza como en teatro está abierto 
para todos los géneros.

• La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito 
de Barranquilla proveerá los escenarios y requerimientos 
técnicos básicos para la realización de las funciones 
de estreno del proyecto, conforme a la disponibilidad de 
medios y recursos para tal efecto y previo acuerdo con el 
equipo de producción designado por la Secretaría.

Requisitos:
*Pueden participar:

• Colectivos o grupos de estudiantes y docentes vinculados 
a una institución educativa de formación básica y media, 
pública o privada, que cuente con el apoyo de las directivas 
de la institución para tal efecto.

• El director del montaje debe certificar una experiencia 
mínima de 2 años en dirección escénica. 

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la 

Administración Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los 
funcionarios públicos que laboren en la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo.

• Las instituciones educativas que no tengan sede 
en la ciudad de Barranquilla.

El proyecto debe contener:

• Nombre. 

Certificación de apoyo y viabilidad del proyecto emitida 
por el representante legal o rector (a) de la institución 
educativa en la que se desarrollará el proyecto.

• Antecedentes: Situación institucional que motiva a la 
entidad a presentar el proyecto y su articulación con el PEI.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de 
Barranquilla.

• Sinopsis: Idea que sustenta el desarrollo del proyecto 
creativo.

• Dramaturgia y análisis de las fuentes del proyecto: 
Texto sobre el que se basa la propuesta, si es un texto 
escrito original debe adjuntarse, si es una adaptación de 
una obra original, debe adjuntarse también. En el caso 
de creaciones donde no exista un texto, debe entregarse 
una sinopsis del tema o argumento y anexar materiales de 
estudio que inspiran la propuesta.

• Descripción del desarrollo del proyecto. El participante 
deberá detallar cómo llevará a cabo el proceso de 
formación y la relación de éste con el proceso de creación, 
así como la descripción detallada de cada una de las fases 
de trabajo con sus objetivos, resultado y participantes.

• Propuesta de la puesta en Escena: Incluye descripción 
de los personajes, propuesta de escenografía, vestuario, 
maquillaje, luces, etc., entendiéndose que estas 
propuestas serán susceptibles de cambios a lo largo del 
desarrollo del proceso creativo.

• Hoja de vida del director de la agrupación o colectivo, 
con sus respectivos soportes (escritos y audiovisuales) 
y certificaciones que den cuenta de la formación y 
experiencia requerida.

• Resultados esperados: Desarrollar los siguientes ítems:

- Número de alumnos y docentes vinculados en el proceso

- Número de funciones públicas gratuitas, éstas deben ser 
mínimo tres (3).

• Escenarios propuestos (sin que esto implique 
obligatoriedad para la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
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Turismo) para la realización de las funciones producto del 
estímulo.

• Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria (Máximo 4 
meses a partir de la publicación de la convocatoria).

• Presupuesto detallado en el que se relacione: actividades 
a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler de escenarios, 
honorarios, vestuario, escenografía), servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras fuentes. No se podrá destinar 
más del 10% del premio en gastos administrativos. Para 
el caso de creaciones en espacios no convencionales, 
se deben describir claramente en el proyecto los 
requerimientos para la producción del espectáculo. No se 
podrá justificar la compra de ningún electrodoméstico.

Nota: Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del mismo, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (20%).

• Propuesta de creación: Se valorará la descripción del 
desarrollo del proyecto y la propuesta de la puesta en 
escena. (30%)

• Trayectoria del equipo artístico (Formación y experiencia) 
(10%).

• Trayectoria del director (Formación y experiencia) (20%)

• Apoyo de la Institución educativa al proyecto (20%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quién esta designe.

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, una vez culminadas las presentaciones artísticas, 
cumplidas todas las obligaciones del ganador y la entrega 
y aprobación del informe final del proceso de creación y el 
informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 

cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

6.4. ESTÍMULO A LA INTERPRETACIÓN MUSICAL.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Premio: $7.5 millones 

Descripción:
Con el propósito de estimular la interpretación musical, 
dentro de las instituciones de educación básica y media, 
se convoca a docentes de música a realizar el montaje de 
un repertorio conformado por un mínimo de 10 temas, con 
una agrupación musical escolar y a realizar su temporada 
de estreno.

• El tiempo total de duración del concierto no puede ser 
inferior a 45 minutos. 

• La realización total del proyecto de creación y montaje no 
puede exceder los 4 meses.

• La convocatoria está abierta a todos los géneros 
musicales y a todos los formatos.

• La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito 
de Barranquilla proveerá los escenarios y requerimientos 
técnicos básicos para la realización de las funciones 
de estreno del proyecto, conforme a la disponibilidad de 
recursos para tal efecto y previo acuerdo con el equipo de 
producción designado por la Secretaría.

En todos los casos, el monto de los costos de producción 
de las funciones de estreno no podrá superar el valor total 
de la beca.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Colectivos o grupos de estudiantes y docentes vinculados 
a una institución educativa de formación básica o media, 
pública o privada, que cuente con el apoyo de las directivas 
de la institución.

• El director del proyecto debe certificar una experiencia 
mínima de 2 años en dirección musical.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la 

Administración Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los 
funcionarios públicos que laboren en la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo.

• Las instituciones educativas que no tengan sede el 
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ciudad de Barranquilla.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre del Proyecto.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con el PEI de 
la Institución educativa.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• Repertorio: Descripción detallada de éste, con información 
de los autores y partituras de los arreglos.

• Descripción del desarrollo del proyecto. El participante 
deberá explicitar cómo llevará a cabo el proceso de 
montaje, así como la descripción detallada de cada una 
de las fases de trabajo con sus objetivos, resultado y 
participantes.

• Hoja de vida del director de la agrupación, con sus 
respectivos soportes y certificaciones que den cuenta de 
la formación y experiencia requerida.

• Resultados esperados: Desarrollar los siguientes ítems:

- Número de estudiantes vinculados en el proceso

- Número de presentaciones públicas gratuitas, éstas 
deberán ser mínimo tres (3), que se comprometen a 
realizar.

- Escenarios propuestos (sin que esto implique 
obligatoriedad para la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo) para la realización de las funciones producto del 
estímulo.

- Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 
Actividades a realizar, ítems a pagar (permisos, alquiler 
de escenarios, honorarios músicos), servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras fuentes. No se podrá destinar 
más del 10% del premio en gastos administrativos. No se 
podrá justificar la compra de ningún electrodoméstico.

Nota. Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del mismo, valorada a través del ítem “justificación del 

proyecto” (20%)

• Propuesta de montaje. Se valorará la descripción del 
desarrollo del proyecto y la calidad musical de los soportes 
que anexan y que van a formar parte del proyecto 
(partituras, grabaciones). (30%)

• Trayectoria del docente director del proyecto. Se valorarán 
los soportes escritos y las grabaciones de presentaciones 
anteriores, presentadas como soportes (Formación y 
experiencia) (30%)

• Apoyo de la Institución educativa al proyecto (20%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quien ésta designe.

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, una vez culminadas las presentaciones artísticas, 
cumplidas todas las obligaciones del ganador y la entrega 
y aprobación del informe final del proceso de creación y el 
informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

6.5. BECA DE CREACIÓN Y CIRCULACIÓN EN ARTES 
PLÁSTICAS.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Premio: $7.5 millones 

Descripción:
Esta beca está dirigida a cofinanciar propuestas a jóvenes 
artistas plásticos que sean estudiantes de básica o 
media en un plantel de la ciudad, público o privado, para 
la realización de una exposición en las modalidades de: 
pintura, escultura, instalación, performance y/o fotografía.

La realización total del proyecto de creación y montaje no 
puede exceder los 4 meses.

Requisitos:

*Pueden participar:
• Colectivos o grupos de estudiantes y docentes vinculados 
a una institución educativa de formación básica o media, 



26 Gaceta Distrital N° 352

pública o privada, que cuente con el apoyo de las directivas 
de la institución.

• El director del proyecto debe certificar experiencia como 
artista plástico.

*No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la Administración 
Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer grado de consanguinidad de 
los funcionarios públicos que laboren en la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo.

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre del Proyecto.

• Antecedentes: Motivación para el planteamiento del 
proyecto y su articulación con el PEI de la Institución 
educativa.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto. 

• Descripción del desarrollo del proyecto. 

• Hoja de vida del director del colectivo, con sus respectivos 
soportes y certificaciones que den cuenta de la formación 
y experiencia requerida.

• Resultados esperados: Desarrollar los siguientes ítems:

- Número de estudiantes vinculados en el proceso

- Espacios propuestos (sin que esto implique obligatoriedad 
para la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo) para 
la realización de la exposición.

- Cronograma de desarrollo del proyecto de acuerdo con 
los tiempos estipulados en la convocatoria.

• Presupuesto detallado en el que se relacionen: 
Actividades a realizar, ítems a pagar servicios a contratar, 
recursos obtenidos de otras fuentes. No se podrá destinar 
más del 10% del premio en gastos administrativos. 

No se podrá justificar la compra de ningún electrodoméstico.

Nota. Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada por 
la Superintendencia Financiera, que ampare el riesgo 
de incumplimiento general del proyecto por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del estímulo 
y con una vigencia igual a su duración más cuatro (4) 
meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del mismo, valorada a través del ítem “justificación del 
proyecto” (20%)

• Propuesta de montaje. Se valorará la descripción del 

desarrollo del proyecto (30%)

• Trayectoria del docente director del proyecto. Se valorarán 
los soportes escritos (Formación y experiencia) (30%)

• Apoyo de la Institución educativa al proyecto (20%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del valor del 
premio, una vez el ganador se notifique de la resolución 
de premiación y cumpla con los requisitos, formalidades y 
trámites solicitados por la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 
del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quien ésta designe.

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% 
restante, una vez inaugurada la exposición, cumplidas 
todas las obligaciones del ganador y la entrega y 
aprobación del informe final del proceso de creación y el 
informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

6.6. BECA DE CREACIÓN EN VIDEO.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Premio: $7.5 millones 

Descripción:
Esta convocatoria está dirigida a la población estudiantil de 
básica y media, que quiera realizar un proyecto audiovisual 
documental o de ficción.

Podrán participar colectivos de trabajo en representación 
de su institución bajo la tutoría de un docente. 

El tiempo total de realización del proyecto no puede 
exceder los 4 meses. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Instituciones educativas de educación básica y 

media de la ciudad de Barranquilla.

• Colectivos o grupos de estudiantes vinculados a 
una institución educativa de formación básica o 
media, pública o privada, que cuente con el apoyo 
de las directivas de la institución.

*No pueden participar:
• Instituciones educativas de otros municipios del Atlántico
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Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• El guión completo del proyecto

• Certificación del colegio firmada por el rector, en 
la que conste que el colectivo pertenece a esa 
institución y que recibirá el apoyo de esta para la 
realización del proyecto.

• Presupuesto detallado en el que se relacione: 
Costos de producción y posproducción, alquiler de 
equipos, compara de materiales, etc.

• Carta de presentación y apoyo a la propuesta 
firmada por el rector de la institución educativa a la 
cual pertenece el proponente.

• Con el dinero del premio no se podrán adquirir 
electrodomésticos.

Nota: Los ganadores deberán tomar una Póliza de 
cumplimiento constituida a favor de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo, en una compañía 
legalmente establecida en Colombia y aprobada 
por la Superintendencia Financiera, que ampare 
el riesgo de incumplimiento general del proyecto 
por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor del estímulo y con una vigencia igual a su 
duración más cuatro (4) meses.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y 
pertinencia del mismo, valorada a través del ítem 
“justificación del proyecto” (20%)

• Idea original y temática. Se valorará la sinopsis y 
el guión del proyecto (40%)

• Trayectoria del docente director del proyecto. 
Se valorarán los soportes escritos (Formación y 
experiencia) (20%)

• Apoyo de la Institución educativa al proyecto 
(20%)

Entrega del estímulo económico:
Un primer desembolso, equivalente al 50% del 
valor del premio, una vez el ganador se notifique 
de la resolución de premiación y cumpla con los 
requisitos, formalidades y trámites solicitados por 
la SCPT para tal efecto.

Un segundo desembolso, equivalente al 40% del valor 

del premio, al vencimiento del primer mes de iniciada la 
creación y entrega del informe de avance de actividades 
aprobado por parte de la SCPT o por quien ésta designe.

Un tercer y último desembolso, equivalente al 10% restante, 
una vez culminada la edición del video y cumplidas todas 
las obligaciones del ganador y previa entrega y aprobación 
del informe final del proceso y del informe financiero.

Los desembolsos se realizarán previa certificación de 
cumplimiento expedida por la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

6.6. ESTÍMULO PARA COEDITAR UN TEXTO 
REALIZADO EN UN TALLER LITERARIO ESCOLAR.
 Apertura: 14 de abril

 Cierre:   7 de junio

 Publicación de Resultados: 28 de  junio

 Estímulos: 1 

 Premio: La edición del libro, cuyo valor no podrá 
superar los $3 millones 

Descripción:
Esta convocatoria está dirigida a docentes y estudiantes 
que realizan un trabajo de creación literaria dentro de una 
institución educativa básica o media de la ciudad y que 
tengan materiales originales de: poesía y/o cuento.

El objetivo es visibilizar la producción literaria dentro de la 
escuela.

La obra debe ser inédita y original, con una extensión 
mínima de 30 cuartillas y máxima de 50. Se debe presentar 
en formato digital (CD, en Word, fuente Times New Roman 
de 12 puntos), más tres (3) copias impresas en papel 
tamaño carta a una sola cara doble espacio. 

Requisitos:

*Pueden participar:
• Instituciones educativas de educación básica y media de 
la ciudad de Barranquilla.

*No pueden participar:
• Instituciones educativas de otros municipios del Atlántico

Qué debe contener el proyecto:
• Nombre.

• Antecedentes: Situación profesional que motiva el 
planteamiento del proyecto y su articulación con la realidad 
social del sector artístico en la ciudad.

• Justificación: Pertinencia del desarrollo del proyecto, 
aporte del proyecto a la dinámica artística y cultural de la 
ciudad.

• El texto completo de la obra acompañado de su respectivo 
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registro en la oficina de Derechos de Autor.  IMPORTANTE: 
LOS TEXTOS QUE NO INCLUYAN SU RESPECTIVO 
REGISTRO EN LA OFICINA DE DERECHOS DE AUTOR 
NO SERÁN ENVIADOS AL JURADO.
• Hoja de vida del Taller Literario, con sus respectivos 
soportes (trabajos anteriores) y certificaciones que den 
cuenta de su existencia.

Criterios de evaluación:
• Solidez formal y conceptual del proyecto y pertinencia 
del proyecto, valorada a través del ítem “Antecedentes y 
Justificación del proyecto” (20%).

• Idea original y temática. Se valorará la calidad literaria 
del texto. (50%)

• Trayectoria del Taller Literario. Se valorarán la Hoja de 
Vida del Taller y los soportes escritos de trabajos anteriores 
(Formación y experiencia) (30%)

Entrega del estímulo:
El ganador de este premio tendrá derecho a recibir 500 
ejemplares de la publicación.

*El valor de la edición del libro no podrá superar los 
$3.000.000 (Tres millones de pesos)

Nota: Las características de diseño y edición del libro serán 
determinadas por la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo, así como el trámite del ISBN.

ARTICULO SEGUNDO.- Establecer los siguientes 
requisitos generales y bases específicas de participación 
para cada una de las convocatorias del “Portafolio de 
Estímulos  2011”:

Requisitos Generales de Participación

Pueden Participar:
• Artistas, gestores e investigadores nacidos en 
Barranquilla (aunque estén radicados en otra ciudad del 
país, o del exterior).

• Artistas, gestores e investigadores nacionales que 
acrediten una residencia ininterrumpida de más de cinco 
años en la ciudad de Barranquilla y un trabajo en el campo 
artístico y/o cultural. (Para cumplir este requisito favor 
adjuntar una declaración extra juicio).

• Personas jurídicas: únicamente entidades culturales 
sin ánimo de lucro, que tengan su sede en la ciudad de 
Barranquilla.

• Instituciones educativas públicas o privadas con sede en 
la ciudad de Barranquilla, aprobadas oficialmente.

• Grupos de colectivos artísticos constituidos para participar 
en la convocatoria.

Estos grupos se constituyen mediante un documento 
firmado por la totalidad de los integrantes, donde designan 

a uno de ellos como representante ante la Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y Turismo. Este documento debe ser 
autenticado en una notaría pública.

No pueden participar:
• Los servidores públicos que trabajen con la 

Administración Distrital de Barranquilla.

• Los familiares en primer y segundo grado de 
consanguinidad y en primer grado civil de los 
funcionarios públicos que laboren en la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo.

Formulario de Participación:
• Para participar del presente portafolio, el proceso de 
inscripción tendrá la modalidad de inscripción física.

• El formulario de participación se encuentra anexo a este 
documento o podrá ser descargado del sitio web de la 
Alcaldía Distrital.

(www.barranquilla.gov.co/cultura).

• Debe ser diligenciado en su totalidad, en letra imprenta 
legible y firmado por el participante.

• La firma del formulario significa la aceptación por parte 
del participante, de las bases de la convocatoria en la cual 
participa.

 Envío de obras y proyectos:
Únicamente se recibirán como soporte de los proyectos, 
COPIAS de las obras artísticas originales, al igual que de 
los documentos soporte de la Hoja de Vida del solicitante. 
La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo no se hace 
responsable de las obras o documentos originales que se 
envíen.

Todos los aspirantes a estos estímulos deberán presentar:

- Formulario diligenciado

- Fotocopia de la cédula de identidad

- Hoja de vida con sus respectivos soportes

- El proyecto de creación, formación o circulación que va a 
desarrollar, con todos sus anexos.

Nota: TODA ESTA DOCUMENTACIÓN DEBE 
ENTREGARSE EN SOBRE CERRADO CON DOS 
COPIAS: UNA COPIA IMPRESA Y UNA COPIA 
DIGITAL IDÉNTICA A LA IMPRESA, EN MEDIO 
MAGNÉTICO (CD, DVD O MEMORIA USB). Los 
documentos deberán estar escritos en formato 
Microsoft Word, tamaño carta, con márgenes de 3 cms 
arriba, abajo, a la izquierda y a la derecha. Deberán 
estar en fuente “Times New Roman” o “Arial” de 12 
puntos, a doble espacio, con espacio entre párrafos 
y justificado en los márgenes. El sobre deberá estar 
sellado y marcado de la siguiente manera:
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NOMBRE:

CÉDULA:

MODALIDAD EN LA QUE SE PRESENTA:
EL SOBRE QUE CONTIENE EL PROYECTO Y TODA 
LA INFORMACIÓN COMPLETA EN IMPRESO Y EN 
MEDIO MAGNÉTICO debe colocarse en un solo paquete 
embalado, el cual será radicado como correspondencia 
en la Oficina de Atención al Ciudadano (Recepción de 
Documentos) de la Alcaldía Distrital – 1º Piso, durante el 
horario de atención al público: 7:00 a.m. a 11:30 a.m. y de 
1:00 p.m. a 5:00 p.m., o enviado por correo certificado, 
dentro de las fechas establecidas para la convocatoria del 
presente Portafolio, hasta el 7 de junio de 2011. 

El paquete debe estar rotulado de la siguiente manera:

Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo

Portafolio de Estímulos 2011

(Estímulo o Premio al que se presenta)

Calle 34 # 43- 31

Alcaldía Distrital 4° Piso
Los paquetes entregados fuera de la fecha de cierre de 
la Convocatoria, 7 de junio de 2011, no participarán de 
la misma.

UNICAMENTE se recibirán los sobres cuyo matasello de 
correo coincida con la fecha de cierre de la convocatoria.

PROCESO DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN:
• Un equipo de trabajo designado por la Secretaría 

de Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito de 
Barranquilla, verificará las propuestas recibidas 
y se comunicará con los artistas, gestores e 
investigadores; en caso de que les falte algún soporte 
en la documentación.

• La Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo 
designara jurados de carácter nacional y de 
reconocida trayectoria e idoneidad, que sesionarán 
en la ciudad de Barranquilla.

• Las deliberaciones de los jurados serán secretas. 

•	 Si el jurado decide por unanimidad que la calidad 
de las obras o proyectos evaluados no amerita el 
otorgamiento del estímulo, podrán declarar desierta el 
área convocada y su decisión quedará consignada en 
el	acta	del	veredicto	final.

• El jurado entregará su fallo en ceremonia pública que 
convocará y programará la Secretaría de Cultura, 
Patrimonio y Turismo.

• El fallo de los jurados será adoptado por la 
Administración Distrital mediante decreto, contra el 

cual no procede recurso alguno. 

• Los resultados serán publicados en la página web de 
la Alcaldía, cartelera de la SCPT (4 piso de la Alcaldía 
Distrital) y a través de un comunicado de prensa oficial 
a los medios de comunicación de la ciudad, el día 
hábil siguiente a la expedición del respectivo decreto. 

• La documentación de los proyectos evaluados, es 
decir el original, podrá ser retirado de las oficinas de 
la Secretaría, únicamente por el participante, o por 
quien éste delegue, mediante una autorización escrita 
– con copia del documento de identificación del 
participante-, durante el mes siguiente a la publicación 
de los resultados.

• Los proyectos no reclamados serán destruidos.

Nota: En el evento en que cualquier ganador, por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito ajenas 
a la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo, 
renuncie al premio y por ende al estímulo económico 
correspondiente, la entidad designará como ganador a 
quien hubiere ocupado el segundo puesto como finalista 
y, en consecuencia, éste asumirá los derechos y deberes 
que se deriven de este concurso.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS GANADORES:

Derechos:
• Ser los titulares de los derechos patrimoniales de sus 
obras o sus proyectos.

• Recibir los estímulos económicos en las condiciones 
señaladas en cada convocatoria.

Deberes:
Los ganadores de las presentes convocatorias deberán 
otorgar créditos a la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo, en todas las actividades de difusión del estímulo 
o premio otorgado.

Presentar un informe final de actividades del proceso de 
creación, que contenga:

• Escrito reflexivo que sustente el proceso de 
creación desarrollado.

• Problemáticas encontradas en el proceso.

• Debilidades y oportunidades del proceso y de la 
convocatoria.

• Impacto: Desarrollo de los indicadores; número de 
presentaciones realizadas, número de asistentes, 
número de artistas vinculados al proceso creativo.

• Sostenibilidad de la propuesta: Oportunidades de 
circulación de la propuesta artística en festivales y 
eventos diferentes a los exigidos en los términos 
de este concurso, nuevos contactos, socios, 
patrocinios o coproducción obtenida. 
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• Participar de las reuniones que la Secretaria de 
Cultura, Patrimonio y Turismo convoque.

• Presentar certificación bancaria.

• Cumplir de manera estricta con lo estipulado en la 
carta de compromiso.

• No podrán ceder en ningún caso el estímulo o el 
desarrollo del proyecto a terceros.

• Suscribir el convenio con la SCPT para la ejecución 
durante las fechas establecidas en el cronograma 
diseñado para este portafolio.

• Los demás que se señalen en la respectiva 
convocatoria.

Cada participante, ya sea persona natural o jurídica, podrá 
presentarse en más de una modalidad con solo un proyecto 
en cada una de ellas. En caso de resultar ganador en más 
de una, deberá decidirse solo por una  y comunicarlo por 
escrito en un tiempo máximo de tres (3) días hábiles a la 
SCPT.

El tiempo total de realización de cada proyecto y ejecución 
de todas las obligaciones derivadas del mismo no podrá 
exceder los 4 meses  contados a partir de la firma del 
convenio.

Bajo ninguna circunstancia se concederán prorrogas para 
el desarrollo de los proyectos. Estos se deben realizar 
en los tiempos establecidos por cada convocatoria a 
partir de la expedición de la resolución de designación de 
ganadores.

Fechas importantes
Apertura de la convocatoria: 14 de abril de 2011
Cierre de la convocatoria: 7 de junio de 2011
Reunión de jurados: 23 al 25 de junio
Lectura del acta del jurado: 25 de junio
Publicación de Resultados en la Web: 28 de junio
Firma de convenios y legalización: 29 de junio al 2 de 
julio
Inicio de proyectos: 30 de junio
Muestra de resultados y temporadas: octubre - noviembre 
– diciembre

ARTICULO TERCERO.- Las convocatorias para participar 
en el Portafolio de que trata el presente Decreto, estarán 
abiertas a partir del día 14 de abril de 2011 y se publicarán 
en la página Web de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 
El plazo para la recepción de proyectos y propuestas será 
hasta el 7 de junio de 2011, procedimiento que se llevará 
a cabo en el horario hábil de recepción de documentos de 
la Alcaldía.

ARTÍCULO CUARTO.- Los recursos necesarios para el 
desarrollo y la ejecución del Portafolio de Estímulos 2010 
del Distrito de Barranquilla, se ejecutarán con cargo al 
Presupuesto del Sector Cultura para la vigencia fiscal 2011 
- Proyecto de Cultura, Convivencia y Ciudadanía y el rubro 
de Convocatorias de Apoyo y Estímulos a la Creación, 
Investigación, Difusión Cultural y Turismo Cultural, 
de conformidad con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal expedido para tal efecto por la Secretaría 
de Hacienda-Oficina de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla.

ARTICULO QUINTO. La Secretaría de Cultura, Patrimonio 
y Turismo de Barranquilla realizará las gestiones y 
actividades pertinentes para difundir masivamente a través 
de campañas de lanzamiento, promoción y jornadas de 
divulgación el Portafolio de Estímulos 2011.

ARTÍCULO SEXTO: Los procesos relativos a las 
modificaciones y ajustes que requiera la presente 
convocatoria, designación de jurados y reconocimiento 
y pago de honorarios a los mismos, declaratoria de 
ganadores y reconocimiento y pago de estímulos y 
premios a los mismos, así como cualquier otra situación 
administrativa relativa al Portafolio de Estímulos 2011, 
serán reglamentados y decididos mediante Resolución 
expedida por la Secretaría de Cultura, Patrimonio y 
Turismo.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla a los catorce (14) días del mes de  
abril de 2011 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Distrital de Barranquilla.
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ACUERDO CONCEJO DISTRITAL

ACUERDO No. 003
(Mayo 4 de 2011)
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ACUERDO CONCEJO DISTRITAL

ACUERDO No. 004
(Mayo 9 de 2011)
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DESPACHO DEL ALCALDE AD-HOC 

RESOLUCIÓN No. 0001
(Mayo 10 de 2011)
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CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS
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POR CUANTO AL EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA  conviene por el 
presente Acuerdo en aportar fondos al PNUD sobre la 
base del sistema de participación en la financiación de 
los gastos, para la ejecución/implementación del proyecto 
Fortalecimiento de capacidades locales para la integración 
productiva de la población en pobreza y vulnerabilidad en 
Colombia1.

POR CUANTO el PNUD está dispuesto a recibir y 
administrar la Contribución a los fines de la ejecución/
implementación de dicho proyecto.

POR CUANTO el Gobierno de Colombia ha sido 
debidamente informado acerca de la Contribución del   EL 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA con destino a dicho proyecto,

POR CUANTO que el PNUD, representado por la Oficina 
de País en Colombia, se interesa en el fortalecimiento de 
las capacidades nacionales para aumentar de manera 
equitativa el acceso, uso y calidad de los servicios sociales 
y productivos, con énfasis en los territorios rezagados y en 
grupos en situación de vulnerabilidad y exclusión,

POR CUANTO EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA es una entidad 
territorial de derecho público debidamente constituida 
bajo las leyes de Colombia y dedicada a prestar los 
servicios públicos que determina la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de 
su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
las demás funciones que le asignen la Constitución y las 
leyes,

POR CUANTO El Plan De Desarrollo Social, Económico y 
de Obras Públicas 2008-2011: Oportunidades Para Todos, 
estableció como objetivos misionales de sus políticas 
social y económica, la transformación de las condiciones 
de vida de la población, en particular de la más pobre 
y de mejoramiento de las condiciones que garantizan 
aprovechar de manera más eficiente las ventajas 
comparativas del Distrito, y mejorar su competitividad 
para una mayor participación en la economía nacional e 
internacional.

1  El Acuerdo se encuentra incluido en 
el marco del proyecto  72781 del PNUD. El 
documento de  proyecto se adjunta oficialmente 
y forma parte del presente Convenio.

ACUERDO DE COOPERACION TÉCNICA Y FINANCIERA ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO (PNUD)

POR CUANTO el Plan de Desarrollo Distrital se articula 
con el Proyecto Desarrollo Económico Incluyente (DEI) 
propuesto por el PNUD, el cual ha logrado formular 
una serie de estrategias que promueven el acceso a 
oportunidades de empleo y de generación de ingresos 
a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad, 
contribuyendo de esta manera al mejoramiento de su 
calidad de vida.

EN CONSECUENCIA, el PNUD y EL DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA 
acuerdan lo siguiente:

Artículo I.  La Contribución
1. a) DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL 

Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA 
contribuirá y según lo que indique 
el calendario de pagos establecido 
más adelante- al PNUD la suma de 
CUATROSCIENTOS MILLONES DE 
PESOS  COLOMBIANOS $400.000.000. 
Dicha contribución será depositada 
a la cuenta corriente del Banco GNB 
Sudameris No.17349200 a nombre 
del PROGRAMA DE NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
(PNUD), proyecto COL/00072781 
“Fortalecimiento de Capacidades 
Locales para la integración productiva 
de la población en situación de pobreza 
y vulnerabilidad”. El desembolso 
está amparado con la Disponibilidad 
Presupuestal No. 57306  2011 suscrito 
por el Director de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Distrito 
Rubro 801311

Calendario de pagos  Monto
 $400.000.000   Mayo 2011

b) Cuando un pago de la Contribución se 
haga efectivo, la EL DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA debe informar al PNUD, 
vía e-mail, cuando el aporte sea realizado 
a los siguientes correos electrónicos: 
fernando.herrera@undp.org, oscar.
ovalle@undp.org. 

2. Si el pago se efectúa en una moneda 
distinta del dólar de los Estados Unidos, 
su valor se determinará aplicando el tipo 
de cambio operacional de las Naciones 

mailto:fernando.herrera@undp.org
mailto:oscar.ovalle@undp.org
mailto:oscar.ovalle@undp.org
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Unidas vigente en la fecha de hacerse 
efectivo dicho pago. Si antes de la total 
utilización por el PNUD del importe 
abonado hubiera una variación en el tipo 
de cambio operacional de las Naciones 
Unidas, se ajustará en consonancia el 
valor del saldo de fondos no utilizados. 
Si, en ese caso, se registrara una 
pérdida en el valor de dicho saldo, el 
PNUD informará al Donante, con miras 
a determinar si el Donante ha de aportar 
más financiación. Si no se dispusiera de 
dicha financiación adicional, el PNUD 
podrá reducir, suspender o rescindir la 
asistencia al programa/proyecto.

3. En el calendario de pagos supra se toma en 
cuenta la necesidad de que los pagos se efectúen 
con antelación a la ejecución/implementación de 
las actividades previstas. Dicho calendario podrá 
ser enmendado en concordancia con el grado de 
avance de los trabajos del proyecto.

4. El PNUD recibirá y administrará los pagos de 
conformidad con las normas, los reglamentos y 
las directrices del PNUD.

5. Todas las cuentas y todos los estados financieros 
se expresarán en dólares de los Estados Unidos.

Artículo II.  Utilización de la Contribución
1. La ejecución/implementación de las tareas de 

responsabilidad del PNUD de conformidad 
con el presente Acuerdo y con el documento 
de proyecto, dependerá de que el PNUD haya 
recibido la Contribución de conformidad con el 
calendario de pagos que figura en el párrafo 1 del 
artículo I supra.

2. Si se prevén o si ocurren aumentos inesperados 
en los gastos o en los compromisos (debido o bien 
a factores inflacionarios, o bien a fluctuaciones en 
los tipos de cambio, o bien a eventos imprevistos), 
el PNUD proporcionará oportunamente al 
EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO  DE BARRANQUILLA una 
estimación complementaria, donde se indicarán 
las sumas adicionales necesarias. EL DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA hará todo lo que esté a su 
alcance para obtener los fondos adicionales 
necesarios.

3. Si los pagos mencionados en el párrafo 1 del 
artículo I supra no se recibieran de conformidad 
con el calendario de pagos, o si EL DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA u otras fuentes no aportaran la 
financiación adicional requerida de conformidad 

con el párrafo 2 supra, el PNUD podrá reducir, 
suspender o rescindir la asistencia a proporcionar 
al proyecto en virtud del presente Acuerdo.

4. Todo interés devengado atribuible a la Contribución 
se acreditará en la Cuenta del PNUD y será 
utilizado de conformidad con los procedimientos 
establecidos del PNUD.

Artículo III.  Administración y presentación de informes
1. La gestión y los gastos del proyecto se regirán por 

las normas, los reglamentos y las directrices del 
PNUD. 

2. Las oficinas del PNUD en la sede y en 
el país proporcionarán al DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  
DE BARRANQUILLA en todo o en parte, 
los informes que se indican a continuación, 
preparados de conformidad con los 
procedimientos del PNUD en materia de 
contabilidad y presentación de informes.

 2.1 Para Acuerdos de un año de duración, o 
menos:

a) La oficina del PNUD en el 
país (o, en caso de proyectos 
regionales y mundiales, la 
dependencia pertinente de la sede) 
proporcionará, dentro de los seis 
meses posteriores a la fecha de 
finalización o rescisión del presente 
Acuerdo, un informe final en que 
se resumirán las actividades del 
proyecto y los efectos de esas 
actividades, así como los datos 
financieros provisionales;

b) La Dirección de Gestión/Oficina 
de Finanzas y Administración, del 
PNUD, proporcionará un estado 
financiero anual certificado al 31 
de diciembre, que se presentará a 
más tardar el 30 de junio del año 
subsiguiente;

c) La Dirección de Gestión/ Oficina de 
Finanzas  y Administración, del PNUD, 
proporcionará al finalizar el proyecto, 
un estado financiero certificado que se 
presentará, a más tardar, el 30 de junio 
del año subsiguiente al cierre financiero 
del programa/proyecto.

 2.2. Para Acuerdos de más de un año de 
duración:

a) La oficina del PNUD en el país (o, en 
caso de programas/proyectos regionales 
y mundiales, la dependencia pertinente 
de la sede), proporcionará todos los 
años, mientras esté vigente el presente 
Acuerdo, sendos informes sobre la 
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marcha de los trabajos del proyecto, 
junto con el presupuesto aprobado más 
reciente de que se disponga.

b) La Dirección de Gestión/Oficina de 
Finanzas y Administración, del PNUD, 
proporcionará un estado financiero 
anual certificado al 31 de diciembre 
de cada año, que será presentado, 
a más tardar, el 30 de junio del año 
subsiguiente.

c) La oficina del PNUD en el país (o, en 
caso de programas/proyectos regionales 
y mundiales,  la dependencia pertinente 
de la sede) proporcionará, dentro de 
los seis meses posteriores a la fecha 
de finalización o rescisión del presente 
Acuerdo, un informe final en que se han 
de resumir las actividades del proyecto, 
y los efectos de esas actividades, así 
como los datos financieros provisionales.

d) La Dirección de Gestión/Oficina de 
Finanzas  y Administración, del PNUD, 
proporcionará al finalizar el proyecto, 
un estado financiero certificado que se 
presentará, a más tardar el 30 de junio 
del año subsiguiente al cierre financiero 
del proyecto.

3. Cuando circunstancias especiales así lo 
justifiquen, el PNUD podrá proporcionar 
informes más frecuentes, cuya preparación 
será sufragada por el DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA. La naturaleza concreta 
y la frecuencia de estos informes deberán 
especificarse en un anexo al presente 
Acuerdo.

Artículo IV.  Servicios administrativos y de apoyo
1. De conformidad con las decisiones y las directivas 

de la Junta Ejecutiva del PNUD que se reflejan en 
su Política de Recuperación de Gastos con cargo 
a Otros Recursos, la Contribución estará sujeta a 
la recuperación de los gastos indirectos en que 
hayan incurrido las oficinas del PNUD en la sede 
y en el país, al prestar servicios de apoyo general 
a la gestión (GMS). Para sufragar esos gastos de 
GMS, se imputará a la Contribución un cargo del 
5%. Asimismo, en la medida en que correspondan 
inequívocamente a un determinado proyecto, 
todos los gastos directos de implementación, se 
incorporarán en el presupuesto del proyecto en 
correspondencia con la partida presupuestaria 
pertinente y se imputarán en consecuencia al 
proyecto.

6. El agregado de las sumas presupuestadas para el 

proyecto, además del importe de gastos estimados 
por concepto de reembolso de servicios de apoyo 
conexos, no excederá el total de los recursos 
disponibles para el proyecto en virtud del presente 
Acuerdo, incluidos los fondos que puedan aportar 
al proyecto otras fuentes de financiación con 
destino a sufragar los gastos del proyecto y los 
gastos de apoyo.

Artículo V.  Evaluación
Todos los proyectos del PNUD se evalúan de conformidad 
con la Política de Evaluación del PNUD. El PNUD y el 
Gobierno de Colombia, en consulta con otras partes 
interesadas, acordarán conjuntamente el propósito, la 
utilización, el calendario, los mecanismos de financiación 
y los términos de referencia de la evaluación del proyecto, 
inclusive la contribución de éste a un resultado/efecto directo 
indicado en el Plan de Evaluación. El PNUD encomendará 
la evaluación, la cual deberá ser realizada por evaluadores 
externos independientes.

Artículo VI.  Equipo
El PNUD será titular de la propiedad del equipo, los suministros 
y otros bienes financiados con cargo a la Contribución. 
Las cuestiones relativas a la eventual transferencia de la 
propiedad por el PNUD se determinarán de conformidad 
con las pertinentes políticas y procedimientos del PNUD.

Artículo VII. Auditoría
La Contribución estará sujeta exclusivamente a los 
procedimientos de auditoría interna y externa previstos en 
el Reglamento Financiero, la Reglamentación Financiera 
Detallada y las directivas del PNUD. Si el Informe de 
Auditoría bienal preparado por la Junta de Auditores del 
PNUD para su presentación al órgano rector del PNUD 
incluyera observaciones pertinentes a la Contribución, esa 
información será puesta en conocimiento del Donante.

Artículo VIII. Finalización del presente Acuerdo
1. Cuando se hayan llevado a término todas las 

actividades relativas al proyecto, el PNUD 
pondrá en conocimiento del DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA dicha conclusión.

2. Aun cuando haya concluido el proyecto, el PNUD 
seguirá reteniendo las sumas no utilizadas hasta 
que se hayan saldado todos los compromisos 
y obligaciones en que se haya incurrido en la 
ejecución/implementación del proyecto y se 
hayan llevado a término ordenadamente todas las 
actividades del proyecto.

3. Si el saldo de importes no utilizados no fuera 
suficiente para satisfacer tales compromisos y 
obligaciones, el PNUD notificará de ese hecho  
al DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 



50 Gaceta Distrital N° 352

PORTUARIO  DE BARRANQUILLA y celebrará 
con el  DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO  DE BARRANQUILLA consultas 
sobre la manera en que pueden saldarse tales 
compromisos y obligaciones.

4. El PNUD, en consulta con el DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA, dispondrá de cualesquiera 
sumas que permanezcan sin utilizar después de 
que tales compromisos y obligaciones hayan sido 
saldados en su totalidad.

Artículo IX. Rescisión del presente Acuerdo
1. El PNUD Y el DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL 

Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA 
podrán rescindir el presente Acuerdo tras la 
celebración de consultas entre el DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA, el PNUD y el Gobierno del 
país donde se realiza el proyecto, y a condición de 
que los pagos ya recibidos, junto con otros fondos 
disponibles para el proyecto, sean suficientes 
para saldar todos los compromisos y obligaciones 
en que se haya incurrido a raíz de la ejecución/
implementación del proyecto. El presente Acuerdo 
expirará treinta (30) días después de que cualquiera 
de las partes haya notificado por escrito a la otra 
parte de su decisión de rescindir el Acuerdo.

2. Pese a la rescisión en todo o en parte del presente 
Acuerdo, el PNUD seguirá reteniendo las sumas 
no utilizadas hasta que se hayan satisfecho todos 
los compromisos y obligaciones en que se haya 
incurrido durante la ejecución/implementación 

total o parcial del proyecto objeto del presente 
Acuerdo y hasta que se hayan llevado a término 
ordenadamente las actividades del proyecto.

3. El PNUD, en consulta con el DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA, dispondrá de cualesquiera 
sumas que sigan sin utilizar después de que tales 
compromisos y obligaciones hayan sido saldados 
en su totalidad.

Artículo X. Enmienda del presente Acuerdo
El presente Acuerdo podrá enmendarse mediante un 
intercambio de comunicaciones por escrito entre el 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA y el PNUD. Las comunicaciones por 
escrito intercambiadas a esos efectos pasarán a ser parte 
integrante del presente Acuerdo.

Artículo XI.  Entrada en vigor
El presente Acuerdo entrará en vigor cuando: a) el 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE 
BARRANQUILLA lo haya firmado y haya depositado la 
primera cuota de su Contribución, de conformidad con el 
calendario de pagos establecido en el párrafo 1 del artículo 
I supra y b) el documento de proyecto haya sido firmado por 
todas las partes interesadas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos,  
debidamente autorizados, han firmado el presente Acuerdo 
en dos ejemplares en idioma español, de un mismo tenor y 
a los mismos efectos. 

El 11 de mayo de 2011

Por la Alcaldía Distrital De Barranquilla: 

Por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:

ALEJANDRO CHAR CHALJUB MARIA DEL CARMEN SACASA
Alcalde Directora de País Adjunta 

ACUERDO DE COOPERACION TÉCNICA Y FINANCIERA ENTRE DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  
DE BARRANQUILLA Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD)

ANEXO 1 – Anexo Técnico
Justificación

En la última década, la pobreza ha afectado a casi la mitad 
de la población colombiana, los niveles de desigualdad 
entre sectores de la sociedad han aumentado y esto a 
su vez se ha traducido en mayores niveles de exclusión 
social. Sin embargo, han sido ciertos grupos poblacionales 
ubicados bajo la línea de pobreza los que se han visto 
más afectados por la exclusión: mujeres, indígenas, afro 
colombiano y población en situación de desplazamiento 
forzado. Debido a su condición de género o etnia, o a su 

situación de desplazamiento, estos grupos poblacionales 
han enfrentado situaciones de carencia de oportunidades 
para generar ingresos que les ayuden a superar su 
situación de vulnerabilidad.

En lo referente a la situación de pobreza de la población, 
según datos de la MESEP a 2009 el 45.5% de la población 
nacional estaba por debajo de la línea de pobreza, es decir, 
casi la mitad de la población colombiana no contaba con 
ingresos suficientes para adquirir una canasta de bienes 
y servicios básicos para la vida (esta población superó en 
11.4 puntos porcentuales al promedio de América Latina). 
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A nivel rural la situación es aún más desalentadora con 
un 64.3% de población bajo la línea de pobreza y en las 
cabeceras la situación también es crítica con un 39.6% de 
población en pobreza en 2009. A nivel de pobreza extrema, 
las cifras son también críticas: para 2009 el 16.4% de la 
población nacional se encontraba en situación de pobreza 
extrema, un 12.4% en las cabeceras y un 29.1% en el 
resto del país.

La incidencia de la pobreza y la desigualdad en la región 
Caribe sigue siendo una constante, en particular para el 
Distrito de Barranquilla más del 40% de la población se 
situó en 2009 bajo la línea de pobreza. Mientras que el nivel 
de pobreza extrema, aunque inferior a la media nacional, 
se situó en el 9.9%. Atención especial debe prestarse 
al problema de la informalidad por la que atraviesa el 
Distrito, cuyo nivel entre el trimestre octubre-diciembre 
de 2010 alcanzó el 56,7% frente a un dato nacional de 
51,7%. Un reto importante para esta administración 
es la relacionada con la puesta en marcha del Sistema 
Integrado de Transporte Público Urbano Masivo de 
Barranquilla y su Área Metropolitana, en la creación de 
estrategias de reconversión económico ay relocalización 
de aproximadamente 3.000 mototaxistas. 

Como respuesta a lo anterior desde 2008, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), viene 
trabajando con la Alcaldía de Cartagena en el desarrollo 
de la Política de Inclusión Productiva, encaminada a 
promover oportunidades productivas, con enfoque de 
derechos, para poblaciones vulnerables.  Como resultado 
de esta iniciativa, otros territorios manifestaron su interés 
de implementar acciones que favorezcan la generación 
de ingresos y la inserción laboral de grupos en pobreza 
extrema y desplazamiento. Hoy el proyecto tiene presencia 
en Cartagena, Santa Marta, Sincelejo, Pasto, Bogotá y el 
Departamento de la Guajira

De esta manera, el PNUD ha venido trabajando en el 
desarrollo de proyectos y acciones encaminadas a la 
erradicación de la pobreza extrema mediante la promoción 
del desarrollo económico bajo un enfoque inclusivo, 
territorial e integral que busca fortalecer institucionalmente 
los territorios y fomentar la articulación entre actores locales 
para la creación de procesos de desarrollo económico 
que sean sostenibles y que beneficien principalmente a la 
población en situación de pobreza y vulnerabilidad.

En este sentido, el potencial de construcción de una Política 
de Inclusión Productiva para el Distrito de Barranquilla 
cobra especial relevancia y pertinencia, al articularse 
con el Plan De Desarrollo Social, Económico y de Obras 
Públicas 2008-2011: Oportunidades Para Todos, como un 
mecanismo para “potenciar las capacidades productivas 
de la población en pobreza y vulnerabilidad y ampliar 
sus oportunidades en materia de generación ingresos 
y empleo, para que puedan ejercer con autonomía sus 

derechos como ciudadanos y mejorar su calidad de vida”.

Ello requiere de acompañar la formulación de una 
política de inclusión productiva que les permita acceder a 
oportunidades de empleo y de generación de ingresos que 
mejoren su calidad de vida, garantizando sus derechos 
económicos, al trabajo y a la propiedad como eslabones 
fundamentales de la cadena productiva.

Una política de inclusión productiva debe tener una 
perspectiva poblacional en tanto reconoce a los individuos 
como sujetos de derecho que deben ser potenciados 
a través del acceso a oportunidades, y no como sujetos 
de necesidades que deben ser ayudados por medio 
de programas asistenciales. El objetivo es generar 
mecanismos para superar las barreras para la generación 
de ingresos que enfrentan estos grupos poblacionales 
mediante la mejora, integración y focalización adecuada 
de los instrumentos existentes, y la conformación de una 
institucionalidad para que desde el ámbito local se puedan 
satisfacer las necesidades de dicha población.
Para ello PNUD le propone al DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA  
implementar conjunta y simultáneamente el 
Proyecto de Fortalecimiento de capacidades locales 
para la integración productiva de la población en 
situación de pobreza y vulnerabilidad – Desarrollo 
Económico Incluyente (DEI). 

II Objetivo:
Fortalecer las capacidades del DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA  para 
lograr la integración productiva de la población en situación 
de pobreza y vulnerabilidad mediante la formulación e 
implementación de una serie de estrategias que conforman 
una Política de Inclusión Productiva. 

llI. Acuerdos de Gestión, Financiamiento y 
Coordinación

a.     Período de ejecución:

El presente Acuerdo se ejecutará en el período comprendido 
entre la firma del acuerdo y el 31 de diciembre de 2011.

b.     Financiamiento:

El valor de este acuerdo corresponde a la cifra de COP 
800.000.000, de los cuales EL DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA 
aportará COP 400.000.000 y el PNUD una contrapartida 
de COP 400.000.000.  

 c.      Modalidad:

 El proyecto será ejecutado por el PNUD Colombia bajo el 
modelo de ejecución directa (DEX). 
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN No. 0014
(Mayo 12 de 2011)

JAIME PUMAREJO HEINS
Secretario Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN No. 0011
(Mayo 17 de 2011)
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RESOLUCIÓN No. 0013
(Mayo 20 de 2011)
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN No. 0016
(Mayo 27 de 2011)
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